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Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
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Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al Impuesto a la Renta,
agregadas por el Reglamento para la Aplicación de la Ley
Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 2.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos
del impuesto a la renta en calidad de
contribuyentes: las personas naturales, las
sucesiones indivisas, las sociedades definidas
como tales por la Ley de Régimen Tributario
Interno y sucursales o establecimientos
permanentes de sociedades extranjeras, que
obtengan ingresos gravados.

Son sujetos pasivos del impuesto a la renta en
calidad de agentes de retención: las personas
naturales y las sucesiones indivisas obligadas a
llevar contabilidad, las sociedades definidas
como tales por la Ley de Régimen Tributario
Interno, las instituciones del Estado y las
empresas públicas reguladas por la Ley
Orgánica de Empresas Públicas y las sucursales
o establecimientos permanentes de sociedades
extranjeras, que realicen pagos o acrediten en
cuenta valores que constituyan ingresos
gravados para quienes lo reciban.

Art. 2.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos
del impuesto a la renta en calidad de
contribuyentes: las personas naturales, las
sucesiones indivisas, las sociedades definidas
como tales por la Ley de Régimen Tributario
Interno y sucursales o establecimientos
permanentes de sociedades extranjeras, que
obtengan ingresos gravados.

Son sujetos pasivos del impuesto a la renta en
calidad de agentes de retención, los definidos
como tales en el artículo 92 de este
Reglamento.

Art. 3.- De los consorcios.- De acuerdo con lo
que establece la Ley de Régimen Tributario
Interno, los consorcios o asociaciones de
empresas son considerados sociedades, y por
tanto, sujetos pasivos del impuesto a la renta,
por lo que deben cumplir con sus obligaciones
tributarias y deberes formales, entre los que
están los de declarar y pagar dicho impuesto.

(…)

Los beneficios que distribuya el consorcio,
luego del pago del respectivo impuesto, se
constituirán en ingresos exentos para los

Art. 3.- De los consorcios.- De acuerdo con lo
que establece la Ley de Régimen Tributario
Interno, los consorcios o asociaciones de
empresas son considerados sociedades, y por
tanto, sujetos pasivos del impuesto a la renta,
por lo que deben cumplir con sus obligaciones
tributarias y deberes formales, entre los que
están los de declarar y pagar dicho impuesto.

(…)

Los beneficios que distribuya el consorcio,
luego del pago del respectivo impuesto, se
constituirán en ingresos exentos para los

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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miembros del consorcio, siempre y cuando se
cumplan con las condiciones establecidas en la
normativa vigente respecto a la exención en la
distribución de dividendos.

miembros del consorcio, siempre y cuando se
cumplan con las condiciones establecidas en la
normativa vigente respecto a la exención en la
distribución de dividendos a sociedades
residentes o a establecimientos permanentes
en el país de sociedades no residentes.

Art. (…).- Distribución de dividendos.- Se
entenderá como distribución de dividendos a la
decisión de la junta de accionistas, o del órgano
que corresponda de acuerdo a la naturaleza de
la sociedad, que resuelva la obligación de
pagarlos. En virtud de aquello, la fecha de
distribución de dividendos corresponderá a la
fecha de la respectiva acta o su equivalente.

Art. (…).- Distribución de dividendos.- Se
entenderá como distribución de dividendos a la
decisión de la junta de accionistas, o del órgano
que corresponda de acuerdo a la naturaleza de
la sociedad, que resuelva la obligación de
distribuirlos. En virtud de aquello, el valor del
dividendo efectivamente distribuido y la fecha
de distribución corresponderán a los que
consten en la respectiva acta o su equivalente.

Para la distribución de dividendos de cada año,
respecto a sociedades de transporte
internacional de pasajeros, carga, empresas
aéreo expreso, couriers o correos paralelos,
constituidas al amparo de leyes extranjeras,
que operen en el país a través de sucursales,
establecimientos permanentes, agentes o
representantes, se considerará como valor de
dividendo efectivamente distribuido al
resultado de restar la participación laboral y el
impuesto a la renta causado de la base
establecida en el artículo 31 de la Ley de
Régimen Tributario Interno.

Para los demás establecimientos permanentes
de sociedades no residentes se considerará
como dividendo efectivamente distribuido a
todo excedente de remesas a sus casas
matrices, cuyo valor deberá establecerse
anualmente en atención a la técnica contable y
al principio de plena competencia, conforme los
ingresos, costos y gastos que sean atribuibles a
dicha operación en el Ecuador, una vez
restadas la participación laboral y el impuesto a
la renta causado.

En los casos señalados en los dos incisos
anteriores, el momento de la retención
corresponderá a la fecha de exigibilidad del
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impuesto a la renta de la entidad que
distribuye.

Art. (…).- Ocupación liberal.- Para efectos
tributarios se entiende como actividad
económica de ocupación liberal a los servicios
prestados de forma directa y personal por
parte de personas naturales sin relación de
dependencia; incluye exclusivamente
profesionales, comisionistas, agentes,
representantes, artistas y artesanos calificados
por los organismos públicos competentes. Se
excluye de esta definición a los trabajadores
autónomos.

Art. (...).- Exportador habitual.- Se entenderá,
para efectos tributarios, como exportador
habitual, al contribuyente que, en el ejercicio
fiscal anterior, haya cumplido con las
siguientes condiciones:

a) El monto de sus exportaciones netas anuales
sean iguales o superiores al 25% del total del
monto de sus ventas netas anuales; y,

b) Haya realizado por lo menos seis (6)
exportaciones y en seis (6) diferentes periodos
mensuales. En el caso de exportaciones de
producción cíclica, se considerará por lo menos
tres (3) exportaciones, en tres (3) diferentes
periodos mensuales.

Los beneficios tributarios establecidos para los
exportadores habituales no serán aplicables a
la actividad petrolera en lo referente a la
extracción, transporte y comercialización de
petróleo crudo, ni a ninguna otra actividad
relacionada con recursos no renovables.

El ente rector de la industria y productividad,

Art. (...) Exportador habitual.- Se entenderá,
para efectos tributarios, como exportador
habitual, al contribuyente que, en el respectivo
ejercicio fiscal, haya cumplido con las
siguientes condiciones:

a) El monto de sus exportaciones netas anuales
sea igual o superior al 25% del total del monto
de sus ventas netas anuales de bienes y/o
servicios;

b) Haya realizado por lo menos seis (6)
exportaciones de bienes y/o servicios y en seis
(6) diferentes periodos mensuales. En el caso
de exportaciones de producción cíclica, se
considerará por lo menos tres (3)
exportaciones, en tres (3) diferentes periodos
mensuales; y,

Se exceptúa de lo establecido en el literal b) a
los contribuyentes cuya actividad sea
exclusivamente la exportación de servicios.

Los beneficios tributarios establecidos para los
exportadores habituales no serán aplicables a
la actividad petrolera en lo referente a la
extracción, transporte y comercialización de
petróleo crudo, ni a ninguna otra actividad
relacionada con recursos no renovables.

El ente rector de la industria y productividad,
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en coordinación con el Servicio de Rentas
Internas, podrá establecer otras condiciones,
límites, requisitos y criterios, diferentes a los
establecidos en el presente artículo, para que
un contribuyente pueda ser considerado como
exportador habitual.

en coordinación con el Servicio de Rentas
Internas, podrá establecer otras condiciones,
límites, requisitos y criterios, diferentes a los
establecidos en el presente artículo, para que
un contribuyente pueda ser considerado como
exportador habitual.

Art. (…).- Impuesto a la renta único para la
actividad productiva de banano.- El impuesto a
la renta único para las actividades del sector
bananero será declarado y pagado
mensualmente por el sujeto pasivo en la forma
y plazos que para el efecto establezca el
Servicio de Rentas Internas mediante
resolución, la cual podrá establecer una
declaración anual de carácter informativo. El
impuesto así pagado constituirá crédito
tributario, exclusivamente para la liquidación
del impuesto a la renta único.

Para el cálculo de este impuesto único se
utilizarán cantidades y valores hasta de cuatro
números decimales.

Aquellos contribuyentes que tengan
actividades adicionales a las señaladas en el
artículo 27 de la Ley de Régimen Tributario
Interno, deberán distinguir sus ingresos
gravados con impuesto único del resto de sus
ingresos. Su declaración de impuesto a la renta
global deberá presentarse en la forma, medios
y plazos que establece este reglamento y las
resoluciones emitidas por el Servicio Rentas
Internas.

Para la aplicación de lo indicado en el inciso
anterior, solamente se podrán deducir los
costos y gastos atribuibles a los ingresos de
otras fuentes distintas de las actividades
sujetas al impuesto a la renta único.

En caso de que el contribuyente no pueda
distinguir la actividad a la cual corresponde un
costo o gasto, deberá aplicar al total de costos
y gastos deducibles no diferenciables, un
porcentaje que será igual al valor que resulte
de dividir el total de ingresos gravados no

Art. (13.1).- Impuesto a la renta único para las
actividades del sector bananero.- El impuesto
a la renta único para las actividades del sector
bananero será liquidado y pagado anualmente
mediante la declaración de Impuesto a la Renta
en los plazos establecidos en la Ley y este
reglamento; sin perjuicio de las retenciones
mensuales que deban realizarse en los
términos previstos en este artículo.

Aquellos contribuyentes que tengan
actividades adicionales a las señaladas en el
artículo 27 de la Ley de Régimen Tributario
Interno, deberán distinguir sus ingresos
gravados con impuesto único del resto de sus
ingresos.

Para la aplicación de lo indicado en el inciso
anterior, solamente se podrán deducir los
costos y gastos atribuibles a los ingresos de
otras fuentes distintas de las actividades
sujetas al impuesto a la renta único.

En caso de que el contribuyente no pueda
distinguir la actividad a la cual corresponde un
costo o gasto, deberá aplicar al total de costos
y gastos deducibles no diferenciables, un
porcentaje que será igual al valor que resulte
de dividir el total de ingresos gravados no
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relacionados con el impuesto a la renta único
para el total de ingresos gravados.

Para efectos del cálculo del anticipo de
impuesto a la renta, del total de activos,
patrimonio, ingresos gravables y costos y
gastos deducibles, se descontarán aquellos
relacionados con el impuesto a la renta único.
En caso de no poder establecerse estos rubros
de forma directa se deberá aplicar el método
de cálculo previsto en el inciso anterior.

Para el cálculo de este impuesto único se
aplicarán las siguientes tarifas, de acuerdo a
los rangos de número de cajas por semana:

a) Venta local de banano producido por el
mismo sujeto pasivo:

Número de cajas por
semana

Tarifa General

De 1 a 1.000 1,00%
De 1.001 a 5.000 1,25%

De 5.001 a 20.000 1,50%

De 20.001 a 50.000 1,75%

De 50.001 en
adelante

2,00%

b) Exportación de banano no producido por el
mismo sujeto pasivo:

Número de cajas por semana Tarifa

De 1 a 30.000 1,50%

relacionados con el impuesto a la renta único
para el total de ingresos gravados.

Los contribuyentes sujetos a este régimen
están obligados a cumplir con los deberes
formales señalados en la normativa tributaria.
La Administración Tributaria en ejercicio de sus
facultades, podrá establecer las medidas de
control y demás condiciones que deban cumplir
los sujetos pasivos, a efectos de fortalecer el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y
deberes formales.

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos
precedentes se considerarán las siguientes
particularidades:

A) Producción y venta local de banano

Para el cálculo de este impuesto único en la
producción y venta local de banano, se
aplicarán las siguientes tarifas, de acuerdo con
los rangos de número de cajas por semana:

Número de
cajas por
semana

Tarifa
General

Tarifa con
certificado

de
cumplimient
o de buenas

prácticas
agrícolas

De 1 a 1.000 1,00% 1,00%
De 1.001 a
5.000

1,25% 1,00%

De 5.001 a
20.000

1,50% 1,00%

De 20.001 a
50.000

1,75% 1,00%

De 50.001
en adelante

2,00% 1,00%
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De 30.001 en adelante 1,75%

c) Segundo componente en exportaciones de
banano producido por el mismo sujeto pasivo:

Número de cajas por semana Tarifa del
segundo componente

De 1 a 50.000 1,25%
De 50.001 en adelante 1,50%

d) Para las exportaciones de asociaciones de
micro y pequeños productores, cuyos
miembros produzcan individualmente hasta
1.000 cajas por semana, la tarifa será del 0,5%.
En los demás casos de exportaciones por parte
de asociaciones de micro, pequeños y
medianos productores, la tarifa será del 1%.

En caso de que el sujeto pasivo tenga partes
relacionadas dedicadas a la misma categoría de
actividades del sector bananero, entre las
cuatro categorías previstas en la Ley, con el fin
de identificar la tarifa aplicable se considerará
la totalidad de las cajas vendidas en conjunto
dentro de esa categoría de actividades, tanto
por el sujeto pasivo como por dichas partes
relacionadas.

Las tarifas establecidas en el presente artículo
se aplicarán de manera progresiva por las
operaciones semanales totales de cada sujeto
pasivo. De ser el caso, los agentes de retención
aplicarán esta progresividad por las compras
totales semanales a un mismo sujeto pasivo. El
productor que en cualquier semana venda a
más de un agente de retención deberá liquidar
el impuesto correspondiente al mes en el que
esto suceda; para el efecto, identificará la
tarifa a aplicar utilizando el total de ventas
efectuadas a todos los agentes de retención.
Los valores que los productores tengan a su

Para la aplicación de las tarifas con el
certificado de buenas prácticas agrícolas, este
debería obtenerse previo a la aplicación del
beneficio y regirá desde la fecha de su
expedición por parte Agencia de Regulación y
Control Fito y Zoosanitario – AGROCALIDAD.
Este certificado no es transferible a terceros o
relacionados. La disminución de la tarifa aplica
únicamente a la producción relacionada con
esta certificación y por el tiempo de vigencia
que se señale.

En caso de que el sujeto pasivo tenga partes
relacionadas dedicadas a la misma categoría de
actividades del sector bananero, con el fin de
identificar la tarifa aplicable, se considerará la
totalidad de las cajas vendidas, tanto por el
sujeto pasivo como por sus partes relacionadas
con las que tuviere vinculación por capital.
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favor por retenciones realizadas bajo el
presente régimen podrán ser utilizados por
ellos como crédito tributario solamente para el
pago del impuesto único para las actividades
del sector bananero durante el año fiscal. De
producirse un remanente al final de año, el
contribuyente podrá solicitar la devolución del
pago en exceso.

Para efectos de liquidar el impuesto cada mes,
el contribuyente podrá aplicar las tarifas a las
ventas realizadas cada semana o, de manera
alternativa, utilizar el siguiente procedimiento
de liquidación mensual:

i. Se establecerá el promedio de cajas
comercializadas por semana, dividiendo la
cantidad de cajas vendidas en el mes calendario
para el número de días calendario de ese mes y
multiplicando el resultado por siete;

ii. A la cantidad obtenida se le aplicará las
tarifas contempladas en el presente artículo, en
forma progresiva;

iii. Al valor obtenido del numeral anterior se le
multiplicará por el resultado de dividir el
número de días calendario del mes para siete; y
ese valor final será el importe a pagar de forma
mensual.

Con el fin de aplicar las tarifas
correspondientes a cajas de banano por
semana para tipos de caja y musáceas
diferentes al banano de calidad 22XU, se
utilizará un número de cajas que sea
equivalente al de banano 22XU, a los precios
mínimos de sustentación vigentes.

Para identificar la tarifa aplicable en los casos
de existir facturas a diferentes precios, se
deberá utilizar el orden cronológico de las
facturas y el orden de los ítems facturados en
caso de tratarse de una misma factura.

Para efectos de liquidar el impuesto, el
contribuyente podrá aplicar las tarifas a las
ventas realizadas cada semana o, de manera
alternativa, utilizar el siguiente procedimiento
de liquidación anual:

i. Se establecerá el promedio de cajas
comercializadas por semana, dividiendo la
cantidad de cajas vendidas en el mes
calendario para el número de días calendario
del año y multiplicando el resultado por siete;

ii. A la cantidad obtenida se le aplicará las
tarifas contempladas en el presente artículo, en
forma progresiva;

iii. Al valor obtenido del numeral anterior se le
multiplicará por el resultado de dividir el
número de días calendario del año para siete; y
ese valor final será el importe a pagar de forma
anual.

Con el fin de aplicar las tarifas
correspondientes a cajas de banano por
semana para tipos de caja y musáceas
diferentes al banano de calidad 22XU, se
utilizará un número de cajas que sea
equivalente al de banano 22XU, a los precios
mínimos de sustentación vigentes.

Para identificar la tarifa aplicable en los casos
de existir facturas a diferentes precios, se
deberá utilizar el orden cronológico de las
facturas y el orden de los ítems facturados en
caso de tratarse de una misma factura.
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Para el cálculo de este impuesto único se
utilizarán cantidades y valores hasta de cuatro
números decimales.

B) Esquema asociativo de venta de banano y
otras musáceas
Cuando el productor de banano realice la venta
de su producto a través de una asociación, el
productor aplicará las tarifas señaladas en el
apartado A) de este artículo. Si la asociación
decide aplicar este régimen, la tarifa de la
asociación será del uno por ciento (1%) del
valor de facturación de las ventas brutas,
aplicando las condiciones señaladas e la Ley y
este reglamento. Las asociaciones que no se
acojan a esta forma de tributación, aplicarán el
régimen general.

C) Liquidación mensual del impuesto a la renta
en la exportación de banano producido o no por
el mismo sujeto pasivo
Los exportadores de banano, además de la
retención en la fuente que les corresponda
efectuar conforme lo dispuesto en el apartado
D) de este artículo, deberán realizar una
liquidación mensual respecto de los ingresos
provenientes de la exportación, aplicando las
deducciones y tarifa previstas en el apartado 2
del articulo 27 de la Ley de Régimen Tributario
Interno.

En el caso de la importación de banano
producido por el mismo sujeto pasivo, el
impuesto único será la suma de los
componentes señalados en los numerales 1 y 2
del artículo 27 de la Ley de Régimen Tributario
Interno. Respecto del segundo componente, del
valor de facturación de exportación (FOB) en
plena competencia se restará el resultado de
multiplicar la cantidad comercializada por el
precio mínimo de sustentación fijado por la
Autoridad Nacional de Agricultura y en función
a ello se deberá efectuar la liquidación mensual
a la que se refiere el inciso anterior.
Adicionalmente, estos exportadores deberán
efectuar, respecto de su producción local, una



10 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria-Impuesto a la Renta

liquidación mensual en la que aplicarán sobre el
precio mínimo de sustentación de exportación
señalado por el organismo estatal competente,
el porcentaje de retención previsto en el
apartado D) de este artículo, considerando para
el cálculo el volumen y tipo de fruta exportada.

El resultado de las liquidaciones previstas en
los incisos anteriores será declarado y pagado
mensualmente en el formulario dispuesto por el
Servicio de Rentas Internas para la declaración
de retenciones en la fuente y será empleado
como crédito tributario exclusivamente para el
pago del impuesto único para las actividades
del sector bananero durante el año fiscal. De
producirse un remanente al final de año, el
contribuyente podrá solicitar la devolución del
pago en exceso.

D) Retención del impuesto a la renta en la
compra local de banano
Los contribuyentes que realicen compras de
banano a los productores locales aplicarán en
estas compras un porcentaje de retención
equivalente a las tarifas progresivas previstas
en la tabla del apartado A) de este artículo, en
función a las compras totales semanales
realizadas a un mismo sujeto pasivo.

Los valores retenidos deberán ser utilizados
como crédito tributario exclusivamente para el
pago del impuesto único para las actividades
del sector bananero durante el año fiscal. De
producirse un remanente al final de año, el
contribuyente podrá solicitar la devolución del
pago en exceso.

Art. 13.2.- Impuesto a la renta único para las
actividades agropecuarias.- Los
contribuyentes que presenten su declaración
válida y original bajo este régimen de impuesto
único, deberán permanecer en este durante al
menos dos ejercicios fiscales adicionales. Una
vez escogido el régimen aplicará a todas las
actividades agropecuarias de dicho
contribuyente.
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Entiéndase como bienes de origen agrícola a
las frutas, legumbres y hortalizas, granos,
arroz, maíz, café, cacao, papa, soya, caña de
azúcar, flores y otras que puedan ser definidos
como tal por la entidad rectora en materia
agropecuaria.

Entiéndase como bienes de origen pecuario a la
leche, carne, piel, huevos, lana, fibras, miel y
otros que puedan ser definidos como tal por la
entidad rectora en materia agropecuaria.

La Administración Tributaria podrá excluir al
sujeto pasivo de este régimen cuando verifique
esquemas de planificación tributaria agresiva o
nociva con fines evasivos o elusivos. La
exclusión se aplicará desde el ejercicio fiscal
que señale la notificación.

Para el cálculo del impuesto a la renta único, el
valor de las ventas brutas será el resultado del
mayor entre el precio de mercado o el fijado
por la entidad rectora en materia agropecuaria.

Los agentes de retención, calificados como tal
por la Administración Tributaria, aplicarán el
porcentaje de retención que señale el Servicio
de Rentas Internas mediante resolución. Los
valores retenidos deberán ser utilizados como
crédito tributario exclusivamente para el pago
del impuesto a la renta único para las
actividades agropecuarias durante el año fiscal.
Cuando los ingresos anuales de un sujeto
pasivo se encuentren dentro de los límites no
gravados con este impuesto, podrá solicitar la
devolución de las retenciones que se le hayan
efectuado.

En los casos de exportaciones a partes
relacionadas, el Servicio de Rentas Internas,
mediante resolución de carácter general, podrá
establecer precios mínimos y una metodología
de indexación que regirán a partir del 1 de
enero del siguiente ejercicio fiscal, siempre que
identifique la existencia de fuentes de
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información que sean aplicables a un producto
agropecuario.

La Administración Tributaria en ejercicio de sus
facultades, podrá establecer las medidas de
control y demás condiciones que deban cumplir
los sujetos pasivos a efectos de fortalecer el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y
deberes formales.

Art. 15.- Dividendos y utilidades distribuidos.-
En el caso de dividendos y utilidades calculados
después del pago del impuesto a la renta,
distribuidos por sociedades residentes o
establecimientos permanentes en el Ecuador, a
favor de otras sociedades residentes o no en el
país, o de personas naturales no residentes en
el Ecuador, no habrá retención ni pago
adicional de impuesto a la renta.

Esta exención no aplicará cuando:

a) El beneficiario efectivo del ingreso sea una
persona natural residente fiscal del Ecuador; o

b) La sociedad que distribuye el dividendo no
cumpla con el deber de informar sobre sus
beneficiarios efectivos previo a la distribución,
en cuyo caso no se aplicará la exención
únicamente respecto del porcentaje de aquellos
beneficiarios sobre los cuales se ha omitido
esta obligación. Se entenderá no cumplido el
deber de informar en el caso de que la
sociedad, previo a la distribución del dividendo,
no haya informado sobre sus beneficiarios
efectivos, en el plazo y formas que establezca
el Servicio de Rentas Internas mediante
resolución.

Para efectos de la aplicación del literal a), la
Administración Tributaria podrá determinar las
obligaciones del beneficiario efectivo y del
agente de retención cuando, por el hecho de
ser partes relacionadas o por cualquier otra
circunstancia el referido agente de retención
haya conocido que el beneficiario efectivo sea

Art. 15.- Dividendos distribuidos.- Estarán
exentos los dividendos calculados después del
pago del impuesto a la renta, distribuidos por
sociedades residentes o establecimientos
permanentes en el Ecuador, a favor de otras
sociedades residentes o de establecimientos
permanentes en el país; así como aquellos
considerados como exentos en disposiciones
legales en materia tributaria.

La capitalización de utilidades no será
considerada como distribución de dividendos,
inclusive en los casos en los que dicha
capitalización genere por efectos de la
reinversión de utilidades en los términos
definidos en el artículo 37 de la Ley de
Régimen Tributario Interno. El incremento en el
capital social que genera esta capitalización no
será objeto de impuesto a la renta.
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una persona natural residente en el Ecuador.

Los dividendos o utilidades distribuidos
directamente, a una persona natural residente
en el Ecuador, constituyen ingresos gravados
para dicha persona natural en el ejercicio fiscal
de la distribución, debiendo por tanto
efectuarse la correspondiente retención en la
fuente por parte de quien los distribuye.

En el caso de dividendos distribuidos
directamente a una sociedad no residente,
cuando dichos dividendos no se atribuyan a un
establecimiento permanente de ella en el
Ecuador y su beneficiario efectivo sea una
persona residente en el Ecuador, los ingresos
se considerarán como gravados, debiendo por
tanto efectuarse la retención en la fuente por
parte de quien los distribuye, en el ejercicio
fiscal de la distribución. La persona natural
podrá utilizar la retención como crédito
tributario en el ejercicio fiscal en el que se le
distribuyan directamente los dividendos que
provengan íntegramente de los dividendos
originalmente distribuidos a la sociedad no
residente en el Ecuador.

En el caso del literal b), la sociedad que
distribuye los dividendos o utilidades, deberá
efectuar la correspondiente retención en la
fuente de impuesto a la renta sobre el ingreso
gravado del titular directo de sus derechos
representativos de capital.

El valor sobre el que se calculará la retención
establecida en este artículo será el que deba
ser considerado como ingreso gravado, es
decir, el valor distribuido más el impuesto
pagado por la sociedad, correspondiente a ese
valor distribuido. Para determinar dicho
ingreso gravado, se considerará el impuesto
efectivamente pagado, al cual en caso de
aplicarse las disposiciones del literal d) del
artículo 137 del presente Reglamento, se
sumará el impuesto que se dejó de pagar en
dichas circunstancias.
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Cuando a la base imponible del impuesto a la
renta de la sociedad, en el ejercicio fiscal al que
corresponda el dividendo que ésta distribuyere,
se le haya aplicado una tarifa diferenciada de
conformidad con la ley, el impuesto atribuible a
los dividendos será el resultante de aplicar
dicha tarifa.

Art.- (...).- Dividendos en proyectos de
inversión en activos inmuebles.- Están exentos
de impuesto a la renta, las utilidades,
rendimientos o beneficios netos que se
distribuyan a los accionistas de sociedades,
cuotahabientes de fondos colectivos o
inversionistas en valores provenientes de
fideicomisos de titularización en el Ecuador,
cuya actividad económica exclusiva sea la
inversión en activos inmuebles, siempre que se
cumplan las condiciones establecidas en el
artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario
Interno.

Art.- (...).- Utilidades, rendimientos o
beneficios de las sociedades, fondos y
fideicomisos de titularización en activos
inmuebles.- Están exentos de impuesto a la
renta, las utilidades, rendimientos o beneficios
de las sociedades, fondos y fideicomisos de
titularización en el Ecuador, cuya actividad
económica exclusivamente sea la inversión en
activos inmuebles, siempre que se cumplan las
condiciones establecidas en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

Los dividendos distribuidos por fondos y
fideicomisos de titularización en el Ecuador, o
cualquier otro vehículo similar, cuya actividad
económica exclusivamente sea la inversión y
administración de activos inmuebles, serán
gravados, salvo los casos que se consideren
como exentos señalados en la norma tributaria.

Si la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier
otro vehículo, transfiere uno o más activos
inmuebles en un período fiscal, aun cuando la
transferencia se efectúe a título gratuito y aun
cuando cumpla con las demás condiciones que
establece la Ley de Régimen Tributario Interno,
se entenderá que dicha transferencia
corresponde a su giro ordinario de negocio y
deberá tributar sin exoneración alguna.

Para cumplir con el requisito de tener como
mínimo cincuenta (50) beneficiarios de
derechos representativos de capital, de los
cuales ninguno sea titular de forma directa o
indirecta del cuarenta y nueve por ciento (49%)
o más del patrimonio, deberá presentar el
listado de los beneficiarios en la forma y
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periodicidad que señale el Servicio de Rentas
Internas mediante Resolución de carácter
general. Adicionalmente, de existir partes
relacionadas, todas ellas serán consideradas
como un solo beneficiario de derechos
representativos de capital a efectos de validar
el cumplimiento de estos requisitos.

Art. 20.- Deberes formales de las instituciones
de carácter privado sin fines de lucro.- A
efectos de la aplicación de la Ley de Régimen
Tributario Interno, se entenderán como
deberes formales, los siguientes:

a) Inscribirse en el Registro Único de
Contribuyentes;

(…)

e) Efectuar las retenciones en la fuente por
concepto de Impuesto a la Renta e Impuesto al
Valor Agregado y presentar las
correspondientes declaraciones y pago de los
valores retenidos; y,

(…)

Art. 20.- Deberes formales de las instituciones
de carácter privado sin fines de lucro.- A
efectos de la aplicación de la Ley de Régimen
Tributario Interno, se entenderán como
deberes formales, los siguientes:

a) Inscribirse en el Registro Único de
Contribuyentes;

(…)

e) Efectuar las retenciones en la fuente por
concepto de Impuesto a la Renta e Impuesto al
Valor Agregado, en los casos en que se
encuentre obligado, y presentar las
correspondientes declaraciones y pago de los
valores retenidos; y,

(…)

Art.- (...).- Exoneración de pago del Impuesto
a la Renta y su anticipo para los
administradores u operadores de ZEDE.- Los
administrados u operadores de Zonas
Especiales de Desarrollo Económico que se
constituyan a partir de la vigencia de la Ley
Orgánica para el Fomento Productivo,
Atracción de Inversiones, Generación de
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal estarán
exoneradas del pago del impuesto a la renta y
su anticipo durante 10 años, contados a partir
del primer ejercicio fiscal en el que se generen
ingresos operacionales, en la parte que
corresponda directa y únicamente a las
actividades efectuadas en la ZEDE.

(…)

Art.- (...).- Exoneración de pago del Impuesto
a la Renta para los administradores u
operadores de ZEDE.- Los administrados u
operadores de Zonas Especiales de Desarrollo
Económico que se constituyan a partir de la
vigencia de la Ley Orgánica para el Fomento
Productivo, Atracción de Inversiones,
Generación de Empleo, y Estabilidad y
Equilibrio Fiscal estarán exoneradas del pago
del impuesto a la renta durante 10 años,
contados a partir del primer ejercicio fiscal en
el que se generen ingresos operacionales, en la
parte que corresponda directa y únicamente a
las actividades efectuadas en la ZEDE.

(…)
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Art. (...).- Exoneración de pago del Impuesto a
la Renta y su anticipo para los
emprendimientos turísticos y asociativos.-

(…)

Art. (...).- Exoneración de pago del Impuesto a
la Renta para los emprendimientos turísticos y
asociativos.-

(…)

Art. (...).- Exoneración de ingresos
provenientes de la ejecución de proyectos
financiados en su totalidad con créditos o
fondos de carácter no reembolsable.- Son
ingresos exentos aquellos que provengan
directa y exclusivamente de créditos o fondos,
ambos de carácter no reembolsable, otorgados
de gobierno a gobierno, que sean recibidos por
establecimientos permanentes en el Ecuador
de sociedades extranjeras de nacionalidad del
país donante. El valor del ingreso exento será
de hasta el monto otorgado por el gobierno
externo, los ingresos adicionales generados por
el ejecutor del proyecto se encontrarán sujetos
al régimen general de impuesto a la renta.

Los proyectos a los que hace mención el
número 26 del artículo 9 de la Ley de Régimen
Tributario Interno deberán constar en un
instrumento diplomático suscrito entre
gobiernos, que contenga la finalidad de los
recursos no reembolsables, el monto de estos
recursos, cronogramas de desembolsos y la
designación de la sociedad que ejecutará el
proyecto.

Art. (...).- Exoneración de pago del impuesto a
la renta para el desarrollo de inversiones
nuevas y productivas en industrias básicas.-
Las sociedades y personas naturales obligadas
a llevar contabilidad que venían desarrollando
su actividad económica y que realicen nuevas
inversiones productivas en los sectores
económicos determinados como industrias
básicas por las que deseen acogerse al
beneficio establecido en el artículo 9.2 de la
Ley de Régimen Tributario Interno, deben
aplicar la exoneración de manera proporcional
al valor de las nuevas inversiones productivas,
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mediante alguna de las opciones detalladas a
continuación:

1. Diferenciar en su contabilidad los valores de
activos, pasivos, ingresos, costos y gastos,
utilidades y participación laboral atribuibles a
la inversión nueva y productiva, de acuerdo
con las normas contables aplicables. Los
gastos que no se pueda asignar directamente
a la producción y venta de los bienes o
servicios relacionados a la nueva inversión,
serán asignados en proporción a los ingresos
obtenidos exclusivamente por la nueva
inversión.

2. Aplicar el beneficio de manera proporcional
al valor de las nuevas inversiones
productivas, calculado de la siguiente forma:
PUNTOS DE REDUCCION DE LA TARIFA =
(Nueva inversión productiva)/(Total de
activos fijos brutos revaluados)*tarifa del
impuesto a la renta aplicable a la sociedad.

Donde:

- Nueva inversión productiva: corresponde a
la inversión acumulada destinada a la
adquisición de propiedad, planta y equipo,
activos intangibles y biológicos a ser
utilizados dentro del proceso productivo de
bienes y servicios, exclusivamente, en los
periodos fiscales respecto a los cuales se
realiza la nueva inversión productiva, de
conformidad con la Ley.

- Total de activos fijos brutos revaluados:
corresponde al valor total de activos fijos
sin descontar depreciación y considerando
revaluaciones por efecto de aplicación de
NIIF, al cierre del ejercicio declarado. Este
rubro será actualizado incluyendo los
valores acumulados de la nueva inversión
productiva en la medida en la que se vaya
ejecutando.

- Tarifa del impuesto a la renta: corresponde
a la tarifa de impuesto a la renta aplicable a
la fecha de la declaración.
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El resultado obtenido de dividir la nueva
inversión productiva para el total de activos
fijos revaluados, en los términos señalados en
la fórmula anterior, calculada respecto del
último año de ejecución de la nueva inversión,
se mantendrá para los siguientes periodos
fiscales en los que aplique el incentivo.

La exoneración estará sujeta a control
posterior de la autoridad tributaria, y no podrá
ser mayor al equivalente de 10 puntos
porcentuales de reducción de la tarifa.

Art. 28.- Gastos generales deducibles.- Bajo
las condiciones descritas en el artículo
precedente y siempre que no hubieren sido
aplicados al costo de producción, son
deducibles los gastos previstos por la Ley de
Régimen Tributario Interno, en los términos
señalados en ella y en este reglamento, tales
como:
1. Remuneraciones y beneficios sociales.

(…)
f) La totalidad de los pagos efectuados por

concepto de desahucio y de pensiones
jubilares patronales, conforme lo dispuesto
en el Código del Trabajo. A efectos de
realizar los pagos por concepto de
desahucio y jubilación patronal,
obligatoriamente se deberán afectar a las
provisiones ya constituidas en años
anteriores; en el caso de provisiones
realizadas en años anteriores que hayan
sido consideradas deducibles o no, y que no
fueren utilizadas, deberán reversarse
contra ingresos gravados o no sujetos de
impuesto a la renta en la misma proporción
que hubieren sido deducibles o no;

Art. 28.- Gastos generales deducibles.- Bajo
las condiciones descritas en el artículo
precedente y siempre que no hubieren sido
aplicados al costo de producción, son
deducibles los gastos previstos por la Ley de
Régimen Tributario Interno, en los términos
señalados en ella y en este reglamento, tales
como:
1. Remuneraciones y beneficios sociales.

(…)
f) Las provisiones para atender el pago de

desahucio y de pensiones jubilares
patronales, actuarialmente formuladas por
empresas especializadas o de profesionales
en la materia, siempre que, para las
segundas se cumplan las condiciones que
establece el número 13 del articulo 10 de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

Los contribuyentes, así como las
sociedades o profesionales, que hayan
efectuado el cálculo actuarial deberán
mantener disponible el estudio
correspondiente frente a posibles
requerimientos de los organismos de
control pertinentes.

Las provisiones no utilizadas por concepto
de desahucio y pensiones jubilares
patronales deberán reversarse contra
ingresos gravados o no sujetos de impuesto
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(…)

11. Promoción y publicidad

Los costos y gastos incurridos para la
promoción y publicidad de bienes y servicios
serán deducibles hasta un máximo del 20% del
total de ingresos gravados del contribuyente,
este límite no será aplicable en el caso de
erogaciones incurridas por:

(…)
e. Patrocinio y organización de actividades

deportivas, artísticas y culturales, así como
la promoción y publicidad de aquellos

a la renta en la misma proporción que
hubieren sido deducibles o no.

El Servicio de Rentas Internas podrán emitir
una resolución de carácter general para la
aplicación de la presente disposición.

(…)

11. Promoción, publicidad y patrocinio

Para la deducibilidad de costos y gastos
incurridos para la promoción, publicidad y
patrocinio se aplicará las siguientes
definiciones:

i. Promoción y publicidad: aquella actividad
por la cual quien se dedica a la actividad
publicitaria, recibe un aporte económico a
cambio de publicitar con fines
comerciales, determinada información
proporcionada por quien incurre en el
gasto.

ii. Patrocinio: la relación que se establece
entre un agente patrocinador, y que se
efectiviza a través de la canalización de
recursos monetarios y/o no monetarios,
del primero hacia el segundo, y que
contribuyen en la realización del fin
patrocinado sin que impliquen una
contraprestación directa en forma de
pauta o publicidad.

Los costos y gastos incurridos para la
promoción y publicidad de bienes y servicios
serán deducibles hasta un máximo del 20% del
total de ingresos gravados del contribuyente.

Los limites del inciso anterior no serán
aplicables en el caso de erogaciones incurridas
por:

(…)
e. Se podrá deducir el 100% adicional para el

cálculo de la base imponible del impuesto a
la renta, los gastos de publicidad y
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contribuyentes que se dediquen
exclusivamente a la fabricación o
comercialización de bienes relacionados
directamente con dichas actividades.

Adicionalmente, serán deducibles las
erogaciones efectuadas para las actividades
de publicidad o patrocinio deportivo que
sean realizadas dentro de los programas del
Plan Estratégico para el Desarrollo
Deportivo ejecutado por la entidad rectora
competente.
Entiéndase como publicidad o patrocinio
deportivo aquella actividad por la cual el
patrocinado, quien se dedica a la actividad
deportiva, recibe un aporte económico a
cambio de publicitar con fines comerciales,
determinada información proporcionada
por el patrocinador.

patrocinio realizados a favor de deportistas,
programas y proyectos deportivos
previamente calificados por la entidad
rectora competente en la materia, según lo
previstos en el respectivo documento de
planificación estratégica, así como con los
límites y condiciones que esta emita para el
efecto.

Para acceder a esta deducción adicional se
deberá considerar lo siguiente:

1. El beneficiario de la deducibilidad debe
contar, en los casos que el ente rector
del deporte defina mediante la
respectiva normativa sectorial, con
una certificación de dicha Secretaría
en la que, por cada beneficiario, conste
al menos:

a) Los datos del deportista y organizador
del programa o proyecto que recibe el
aporte, junto con la identificación del
proyecto o programa cuando
corresponda;

b) Los datos del patrocinador; y,
c) El monto y fecha del patrocinio.

En tales casos, previo a la emisión de la
certificación se deberá contar con el
dictamen favorable del ente rector de
las finanzas públicas. Para el efecto el
ente rector del deporte solicitara al
organismo rector de las finanzas
públicas, en el mes de diciembre de
cada año, un dictamen a aplicarse para
el ejercicio posterior, sobre el rango o
valor máximo global anual de
aprobación de proyectos, con el fin de
establecer el impacto fiscal
correspondiente.

2. En el caso de aportes a programas o
proyectos deportivos que se realicen
en el exterior, para que opere la
deducción adicional, el aporte deberá
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efectuarse en apoyo a deportistas
ecuatorianos.

3. El patrocinio debe otorgarse
directamente al deportista o al
organizador de los programas y
proyectos deportivos, sin la
participación de intermediarios.

4. El patrocinio o el gasto por publicidad
deberá estar debidamente sustentado
en los respectivos comprobantes de
venta o contratos de acuerdo con lo
establecido en la ley; además deberá
realizarse las retenciones de impuestos
cuando corresponda.

5. Se efectuará la deducibilidad
considerando los desembolsos
efectivos realizados en el respectivo
ejercicio fiscal por la sociedad o
personal natural al deportista o al
programa o proyecto deportivo a
cambio de la publicidad o patrocinio
deportivo, previo a lo cual deberá
contar con el certificado referido en el
número 1. La deducción adicional
aplicará por el 100% adicional del
monto establecido en el comprobante
de venta que se emita para el efecto o
el respectivo contrato, el cual no podrá
ser superior al monto registrado en
dicho certificado.

6. En el caso de aporte en bienes o
servicios, éstos deberán ser valorados
al precio de mercado, cumpliendo el
pago de los impuestos indirectos que
correspondan por este aporte. En
estos casos dicha valoración deberá
constar en el certificado. En estos
casos dicha valoración deberá constar
en el certificado referido en el número
1.
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7. No tendrán acceso a esta deducción
adicional por patrocinios o gastos de
publicidad realizados por sociedades o
personas naturales en donde los
socios, accionistas, directivos o
representantes legales se encuentren
dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad
respecto al deportista o a los
organizadores del programa o
proyecto deportivo. Tampoco habrá
acceso a esta deducción si el
deportista o cualquiera de los
organizadores es residente o esta
establecido en un paraíso fiscal,
jurisdicción de menor imposición o se
acoja a un régimen fiscal preferencial;
ni cuando el gasto se efectúe entre
partes relacionadas.

8. El ingreso (en dinero, especie o
servicios) que reciban los deportistas o
los organizadores de los proyectos o
programas deportivos por este
patrocinio, atenderán al concepto de
renta de los sujetos residentes en el
Ecuador establecido en la Ley de
Régimen Tributario Interno.

9. Se excluye de la deducción adicional el
monto de publicidad y/o patrocinios
efectuados en favor de deportistas,
programas y proyectos deportivos
calificados como no prioritarios por el
ente rector del deporte.

10. En caso que el aporte no sea
efectivamente empleado para su
finalidad, el gasto y su deducción
adicional perderán su condición de
deducible, estando el sujeto pasivo
obligado a efectuar el respectivo ajuste
en su declaración de impuesto a la
renta.
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(…)

El ente rector del deporte deberá realizar al
menos un seguimiento trimestral, respecto
de todos los gastos de publicidad y
patrocinio efectuados en favor de
deportistas, programas y proyectos
deportivos que se encuentren inscritos en
su catastro, a fin de informar al ente rector
de las finanzas públicas y al Servicio de
Rentas Internas, el análisis de costos,
beneficios, aporte a la política pública, y su
realización sin perjuicio de cualquier
aspecto adicional que dicho ente rector
considere relevante informar.

La deducción adicional establecida en el
presente artículo no podrá generar una
perdida tributaria sujeta a amortización.

(…)

h) Los gastos por organización y patrocinio de
eventos artísticos y culturales. Se podrá
deducir el 50% adicional de los gastos por
organización y patrocinio de eventos
artísticos y culturales en la conciliación
tributaria. Este gasto es distinto al gasto de
publicidad en el que puede incurrir una
sociedad o persona natural, misma que se
sujeta al límite establecido en este número.

Además de la definición de patrocinio
prevista en este artículo, para la aplicación
de esta deducción se entenderá como
evento artístico y cultural al conjunto de
acciones que toman lugar y se programan
en un momento y espacio determinados, y
por el que se posibilita la producción,
difusión y circulación de una o varias
manifestaciones artísticas y culturales
dirigidas al público en general.

Para acceder a esta deducción adicional se
deberá considerar lo siguiente:

1. El evento artístico o cultural respecto
del cual se efectúa el gasto debe ser
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evaluado y calificado de acuerdo con la
norma técnica que para el efecto
expida el ente rector en materia de
cultura y patrimonio, misma que se
sujetará al respectivo documento de
planificación estratégica que este
emita para el efecto.

2. El beneficiario de la deducibilidad debe
contar, en los casos que el ente rector
en materia de cultura y patrimonio
defina en su norma técnica, con una
certificación de dicho ente rector, en la
que, por cada evento artístico, conste
al menos:

a) La identificación del patrocinado;
b) Los datos del evento artístico o

cultural;
c) Los datos del patrocinador; y,
d) El monto y fecha del patrocinio.

En tales casos, previo a la emisión de la
certificación se deberá contar con el
dictamen favorable del ente rector de
las finanzas públicas. Para el efecto el
ente rector en materia de cultura y
patrimonio solicitara al organismo
rector de las finanzas públicas, en el
mes de diciembre de cada año, un
dictamen a aplicarse para el ejercicio
posterior, sobre el rango o valor
máximo global anual de aprobación de
proyectos, con el fin de establecer el
impacto fiscal correspondiente.

3. En el caso de eventos artísticos o
culturales que se realicen en el
exterior, para que opere la deducción
adiciona, el aporte deberá efectuarse
en apoyo a artistas ecuatorianos.

4. El patrocinio debe otorgarse
directamente al artista o al
organizador del evento artístico y
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cultural, sin la participación de
intermediarios.

5. El patrocinio deberá estar debidamente
sustentado en los respectivos
comprobantes de venta o contratos de
acuerdo con lo establecido en la ley;
además deberá realizarse las
retenciones de impuestos cuando
corresponda.

6. Se efectuará la deducibilidad
considerando los desembolsos
efectivos realizados en el respectivo
ejercicio fiscal por la sociedad o
persona natural al artista o al
organizador del evento artístico y
cultural, previo a lo cual deberá contar
con el certificado referido en el número
1. La deducción adicional aplicará por
el 50% adicional del monto establecido
en el comprobante de venta que se
emita para el efecto o en el respectivo
contrato, el cual no podrá ser superior
al monto registrado en dicho
certificado.

7. En el caso de aporte en bienes o
servicios, éstos deberán ser valorados
al precio de mercado, cumpliendo el
pago de los impuestos indirectos que
correspondan por este aporte. En
estos casos dicha valoración deberá
constar en el certificado referido en el
número 2.

8. No tendrán acceso a esta deducción
adiciona por patrocinios o gastos de
organización realizados por sociedades
o personas naturales en donde los
socios, accionistas, directivos o
representantes legales se encuentren
dentro del cuarto grado de
consanguinidad, y segundo de afinidad
respecto al artista o a los
organizadores del evento artístico y
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cultural. Tampoco habrá acceso a esta
deducción si el artista o cualquiera de
los organizadores es residente o esta
establecido en un paraíso fiscal,
jurisdicción de menor imposición o se
acoja a un régimen fiscal preferencial;
ni cuando el gasto se efectúe entre
partes relacionadas.

9. El ingreso (en dinero, especie o
servicios) que reciban los artistas o los
organizadores de los eventos artísticos
y culturales por estos conceptos,
atenderán al concepto de renta de los
sujetos residentes en el Ecuador
establecido en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

10. Se excluye de la deducción adicional el
monto de patrocinios efectuados en
favor de eventos artísticos y culturales
calificados como no prioritarios por el
ente rector en materia de cultura y
patrimonio.

11. En caso que el aporte no sea
efectivamente empleado para su
finalidad, el gasto y su deducción
adicional perderán su condición de
deducible, estando el sujeto pasivo
obligado a efectuar el respectivo ajuste
en su declaración de impuesto a la
renta.

El ente rector en materia de cultura y
patrimonio deberá realizar al menos un
seguimiento trimestral, respecto de
todos los patrocinios efectuados en
favor de eventos artísticos y culturales
que se encuentren inscritos en su
catastro, a fin de informar al ente
rector de las finanzas públicas y al
Servicio de Rentas Internas, el análisis
de costos, beneficios, aporte a la
política pública, y su realización sin
perjuicio de cualquier aspecto adicional
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(…)

que dicho ente rector considere
relevante informar.

La deducción adicional establecida en
el presente artículo no podrá generar
una perdida tributaria sujeta a
amortización.

(…)

20. Los recursos y/o donaciones que se
destinen en carreras de pregrado y
postgrado afines a las Ciencias de la
Educación, entregadas a Instituciones de
Educación Superior, legalmente
reconocidas. La suma de estos gastos será
deducible del impuesto a la renta hasta por
un equivalente al 1% del ingreso gravado
durante el periodo fiscal respecto del cual
se efectúa la deducción; de encontrarse en
el ciclo preoperativo del negocio, el monto
no podrá superar el 1% del total de los
activos.

Se entiende como carreras afines a las
Ciencias de la Educación aquellas que se
encarguen de titular a docentes de los
niveles pre primario, primario, secundario y
superior dentro de las facultades de
pedagogía o similares que se creen para el
efecto.

Para acceder a esta deducción se deberá
considerar lo siguiente:

1. Previo a la entrega de recursos y/o
donaciones, las instituciones
educativas deben tener aprobadas por
parte del ente rector de la Educación
Superior las carreras de pregrado y/o
postgrado afines a las Ciencias de la
Educación.

2. Los recursos y/o donaciones deben
destinarse a ampliar y mejorar la
calidad educativa en las Ciencias de la
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Educación y no deben destinarse a
otros gastos que no tengan relación
directa con el proceso del traslado de
conocimientos, ni a gasto corriente
(como sueldos de personal
administrativo o Directivos o
incremento de sueldos al personal
existente) ni a la adquisición de activos
fijos no relacionados directamente con
el proceso de traslado de
conocimientos.

3. Previo a utilizarse como gasto
deducible se debe contar con la
certificación del ente rector de la
Educación Superior en el que, por cada
beneficiario, conste al menos:

a) Los datos de la Institución de
Educación Superior;

b) Los datos de la persona natural o
jurídica que entrega los recursos
y/o donaciones; y,

c) El monto y fecha de la entrega de
los recursos y/o donaciones; y,

d) Detalle del destino y uso de los
recursos y/o donaciones.

En el caso de que la asignación de
recursos y/o donaciones se la efectúe
en varios ejercicios fiscales, para
utilizarse la deducción, se deberá
contar por cada ejercicio fiscal con el
certificado antes mencionado.

4. La donación o asignación de recursos
deberá estar debidamente sustentada
en los respectivos comprobantes de
venta o contratos de acuerdo con lo
establecido en la ley; además deberá
gravarse con los impuestos indirectos
de acuerdo con la norma tributaria y
realizarse las retenciones de impuestos
cuando corresponda. En los respectivos
contratos se deberá especificar el
cronograma de entrega de esos
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recursos y/o donaciones a la institución
educativa y el contrato deberá ser
presentado ante el ente rector de la
Educación Superior previo a la
certificación referida en el número 3.

5. La donación o asignación de recursos
debe otorgarse directamente a la
Institución de Educación Superior, sin
la participación de intermediarios.

6. En el caso de donaciones, la Institución
de Educación Superior deberá
presentar el formulario de declaración
de impuesto a la renta por donaciones
de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Régimen Tributario Interno y este
reglamento.

7. La deducibilidad se realizará
considerando los desembolsos
efectivos realizados por la persona
natural o jurídica a la Institución de
Educación Superior hasta el monto
máximo establecido en el contrato que
se firme para el efecto, sin que supere
el 1% del ingreso gravado durante el
periodo fiscal respecto del cual se
efectúa la deducción; de encontrarse
en el ciclo preoperativo del negocio, el
monto no podrá superar el 1% del total
de los activos.

8. En el caso de donaciones en bienes o
servicios, éstos deberán ser valorados
al precio de mercado cumpliendo el
pago de los impuestos indirectos que
correspondan por este aporte. En estos
casos dicha valoración deberá constar
en el certificado referido en el número
3. No tendrán derecho a esta
deducción por donaciones o asignación
de recursos, cuando los fundadores,
directivos, aportantes u otras
autoridades de la Institución de
Educación Superior son residentes en
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países considerados como paraísos
fiscales o jurisdicciones de menor
imposición; ni cuando la donación o
asignación se efectúa entre partes
relacionadas.

9. La relación de adquisición de bienes y
servicios para cumplir con la finalidad
de ampliar y mejorar la calidad
educativa en las Ciencias de la
Educación, deberá ser de al menos el
80% para bienes y servicios nacionales
y máximo el 20% para bienes y
servicios importados, sin que supere el
100% del valor total de los recursos y(o
donaciones recibidas.

10. El ingreso (en dinero, especie o
servicios) que reciban las Instituciones
de Educación Superior por estos
conceptos, atenderán al concepto de
renta de los sujetos residentes en el
Ecuador establecido en la Ley de
Régimen Tributario Interno.

11. En caso que el aporte no sea
efectivamente empleado para su
finalidad, el gasto y su deducción
adicional perderán su condición de
deducible, estando el sujeto pasivo
obligado a efectuar el respectivo ajuste
en su declaración de impuesto a la
renta.

El ente rector deberá realizar al menos un
seguimiento trimestral, respecto de todas las
donaciones efectuadas sobre los cuales se
emitió la certificación referida en el número 3,
a fin de informar al ente rector de las finanzas
públicas y al Servicio de Rentas Internas, el
análisis de costos, beneficios, aporte a la
política pública, y su realización sin perjuicio de
cualquier aspecto adicional que dicho ente
rector considere relevante informar.
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Art. (…).- Impuestos diferidos.- Para efectos
tributarios y en estricta aplicación de la técnica
contable, se permite el reconocimiento de
impuestos diferidos, únicamente en los
siguientes casos y condiciones:

(…)

11. Las provisiones efectuadas para cubrir los
pagos por desahucio y pensiones jubilares
patronales que sean constituidas a partir de
la vigencia de la Ley Orgánica para la
Reactivación de la Economía,
Fortalecimiento de la Dolarización y
Modernización de la Gestión Financiera no
son deducibles; sin embargo, se reconocerá
un impuesto diferido por este concepto, el
cual podrá ser utilizado en el momento en
que el contribuyente se desprenda
efectivamente de recursos para cancelar la
obligación por la cual se efectuó la provisión
y hasta por el monto efectivamente pagado,
conforme lo dispuesto en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

Art. (…).- Impuestos diferidos.- Para efectos
tributarios y en estricta aplicación de la técnica
contable, se permite el reconocimiento de
impuestos diferidos, únicamente en los
siguientes casos y condiciones:

(…)

11. Las provisiones para atender los pagos de
desahucio y pensiones jubilares patronales
que cumplan con lo dispuesto en el número
13 del artículo 10 de la Ley de Régimen
Tributario Interno serán deducibles
únicamente en el periodo fiscal en el que se
registren y no se reconocerá por este
concepto ningún impuesto diferido.

Las provisiones para atender los pagos de
pensiones jubilares patronales que se
refieran a personal que haya cumplido por
lo menos diez años de trabajo con el mismo
empleador, pero que incumplan lo
dispuesto en el literal b. del numeral 13 del
artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario
Interno, no serán deducibles, sin embargo,
se reconocerá un impuesto diferido por este
concepto, el cual podrá ser utilizado en el
momento en que el contribuyente se
desprenda efectivamente de recursos para
cancelar la obligación por la cual efectuó la
provisión y hasta por el monto
efectivamente pagado, conforme lo
dispuesto en la Ley de Régimen Tributario
Interno.

En cuando a las provisiones por pensiones
jubilares patronales que se refieran a
personal que no haya cumplido por lo
menos diez años de trabajo con el mismo
empleador, aun cuando cumplan la
condición prevista en el literal b. del
número 13 del artículo 10 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, estas no serán
deducibles y tampoco se reconocerá un
impuesto diferido por este concepto.
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(…) (…)

13. Por diferencia entre los cánones de
arrendamiento pactados en un contrato y
los cargos en el estado de resultados que de
conformidad con la técnica contable deban
registrarse por el reconocimiento de un
activo por derecho de uso. Se reconocerá
este impuesto diferido siempre y cuando se
cumpla con la totalidad de requisitos y
condiciones establecidos en la normativa
contable para el reconocimiento y
clasificación de un derecho de uso, así
como por la esencia de la transacción.

Art. 29.- Otras deducciones.- Son también
deducibles, siempre que estén vinculados
directamente con la generación de los ingresos
gravados, los siguientes rubros:

(…)

Art. 29.- Otras deducciones.- Son también
deducibles, siempre que estén vinculados
directamente con la generación de los ingresos
gravados, los siguientes rubros:

(…)

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en las demás
disposiciones del presente y del siguiente
artículo y en el Título Cuarto de la Ley de
Régimen Tributario Interno, el valor total de
los intereses pagados o devengados por
todo contribuyente que no sea banco,
compañía aseguradora o entidad del sector
financiero de la Economía Popular y
Solidaria, en operaciones con partes
relacionadas residentes o no en el país
(IOR), se sujetarán a un límite de
deducibilidad conforme el siguiente
procedimiento, condiciones y temporalidad:

i) De manera independiente en cada
ejercicio fiscal, se calculará el límite de
deducibilidad como el resultado de la
siguiente fórmula:

Límite = 20% x (UAPL + I + D + A)

Siendo, con respecto al ejercicio fiscal:
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UAPL = Utilidad contable antes de la
participación laboral.

I =Total de intereses, pagados o
devengados.

D = Total depreciaciones.

A = Total de amortizaciones.

Los valores que corresponden a I, D y A
incluirán únicamente montos que, de
acuerdo con la técnica contable, se
resten de los ingresos del ejercicio al
determinar la utilidad.

ii) Se calculará el valor mínimo del interés
neto (MIN), como el resultado de restar,
del total de intereses pagados o
devengados en el ejercicio fiscal (I), el
total de los rendimientos financieros o
intereses que se registren como ingresos
gravados del contribuyente.

iii) Se definirá el interés neto en
operaciones con partes relacionadas
(INR) como el total de intereses pagados
o devengados por el contribuyente en
operaciones con partes relacionadas
residentes o no en el país (IOR); sin
embargo, este valor (INR) no será menor
al valor mínimo (MIN) calculado en el
número precedente.

iv) Cuando el límite calculado en el número
i) sea menor o igual a cero, el
contribuyente no podrá deducir a
efectos del impuesto a la renta el valor
total de los intereses pagados o
devengados por él en operaciones con
partes relacionadas residentes o no en el
país (IOR);

v) Cuando el límite calculado en el número
i) sea mayor a cero, y el interés neto en
operaciones con partes relacionadas
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(INR) no exceda dicho límite, el
contribuyente podrá deducir a efectos
del impuesto a la renta el valor total de
los intereses pagados o devengados por
él en operaciones con partes
relacionadas residentes o no en el país
(IOR);

vi) Cuando el límite calculado en el número
i) sea mayor a cero, y el interés neto en
operaciones con partes relacionadas
(INR) exceda dicho límite por un monto
mayor al valor total de los intereses
pagados o devengados por el
contribuyente en operaciones con partes
relacionadas residentes o no en el país
(IOR), el total de este último rubro no
será deducible;

vii)Cuando el límite calculado en el número
i) sea mayor a cero, y el interés neto en
operaciones con partes relacionadas
(INR) exceda dicho límite por un monto
menor al valor total de los intereses
pagados o devengados por el
contribuyente en operaciones con partes
relacionadas residentes o no en el país
(IOR), no será deducible solamente el
respectivo exceso.

Art. 30.- Deducción por pagos al exterior.- Son
deducibles los pagos efectuados al exterior que
estén directamente relacionados con la
actividad en el Ecuador y se destinen a la
obtención de rentas gravadas.

(…)
(II) Intereses por créditos del exterior.- Serán

deducibles los intereses pagados por
créditos del exterior, adquiridos para el giro
del negocio, hasta la tasa autorizada por el
Banco Central del Ecuador, siempre que
estos y sus pagos se encuentren registrados
en el Banco Central del Ecuador, y que
cumplan las demás condiciones establecidas
en la ley.

Art. 30.- Deducción por pagos al exterior.-
Son deducibles los pagos efectuados al exterior
que estén directamente relacionados con la
actividad en el Ecuador y se destinen a la
obtención de rentas gravadas.

(…)
(II) Intereses por créditos del exterior.- Para

bancos, compañías aseguradoras y
entidades del sector financiero de la
Economía Popular y Solidaria, serán
deducibles los intereses pagados por
créditos del exterior, adquiridos para el giro
del negocio, hasta la tasa autorizada por la
Junta de Política y Regulación Monetaria y
Financiera, siempre que estos y sus pagos
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Para créditos del exterior, con partes
relacionadas, además se deberán cumplir
las siguientes condiciones:

- Para las sociedades, serán deducibles los
intereses generados por sus créditos del
exterior, siempre que la relación entre el
total del endeudamiento externo y su
patrimonio no exceda del 300%.

- Para las personas naturales obligadas a
llevar contabilidad, serán deducibles los
intereses generados por sus créditos del
exterior, siempre que la relación entre el
total del endeudamiento externo y los
activos totales no exceda del 60%.

- Para las sucursales extranjeras, serán
deducibles los intereses generados por
créditos del exterior, siempre que la
relación entre el total del endeudamiento
externo y el patrimonio asignado no
exceda del 300%. No se considerarán
créditos externos los recibidos de sus
casas matrices.

- Para los consorcios de empresas
petroleras que carecen de personalidad
jurídica, serán deducibles los intereses
generados por créditos del exterior,
siempre que la relación entre el total del
endeudamiento externo y la diferencia
neta entre sus activos y pasivos
consorciales no exceda del 300%. No se
considerarán créditos externos los
recibidos por los integrantes del
consorcio, de sus casas matrices.

se encuentren registrados en el Banco
Central del Ecuador, y que cumplan las
demás condiciones establecidas en la ley.

Para créditos del exterior de bancos,
compañías aseguradoras, y entidades del
sector financiero de la Economía Popular y
Solidaria, con partes relacionadas, además
se deberán cumplir las siguientes
condiciones:

- Serán deducibles los intereses generados
por sus créditos del exterior, siempre que
la relación entre el total del
endeudamiento externo y su patrimonio
no exceda del 300%.

- Para las sucursales extranjeras, serán
deducibles los intereses generados por
créditos del exterior, siempre que la
relación entre el total del endeudamiento
externo y el patrimonio asignado no
exceda del 300%. No se considerarán
créditos externos los recibidos de sus
casas matrices.
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- Para las sociedades de hecho y demás
sociedades que carecen de personalidad
jurídica, serán deducibles los intereses
generados por créditos del exterior,
siempre que la relación entre el total del
endeudamiento externo y la diferencia
neta entre sus activos y pasivos no exceda
del 300%.

Para el caso de fideicomisos mercantiles, serán
deducibles los intereses generados por créditos
del exterior, siempre que la relación entre el
total del endeudamiento externo y la sumatoria
de los aportes efectuados por los
constituyentes y adherentes no exceda del
300%.

En caso de que las relaciones de deuda, antes
indicadas, excedan el límite establecido al
momento del registro del crédito en el Banco
Central, no será deducible la porción del gasto
generado sobre el exceso de la relación
correspondiente, sin perjuicio de la retención
en la fuente de Impuesto a la Renta sobre el
total de los intereses.

Los sujetos pasivos procederán a la
correspondiente reliquidación del impuesto, sin
perjuicio de la facultad determinadora de la
Administración Tributaria cuando la relación de
endeudamiento se modifique.

Se entenderá como endeudamiento externo, el
total de deudas contraídas con personas
naturales y sociedades relacionadas del
exterior.

A efectos de la aplicación de la Ley de Régimen
Tributario Interno, la tasa que sea definida
mediante Resolución por la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera que se debe
aplicar a los créditos externos será aquella
vigente a la fecha del registro del crédito en el
Banco Central del Ecuador, de conformidad con
la ley. Si la tasa del crédito externo excede la
tasa antes mencionada, no serán deducibles los

En caso de que las relaciones de deuda,
antes indicadas, excedan el límite
establecido al momento del registro del
crédito en el Banco Central, no será
deducible la porción del gasto generado
sobre el exceso de la relación
correspondiente, sin perjuicio de la
retención en la fuente de Impuesto a la
Renta sobre el total de los intereses.

Los sujetos pasivos procederán a la
correspondiente reliquidación del
impuesto, sin perjuicio de la facultad
determinadora de la Administración
Tributaria cuando la relación de
endeudamiento se modifique.

Se entenderá como endeudamiento
externo, el total de deudas contraídas con
personas naturales y sociedades
relacionadas del exterior.

A efectos de la aplicación de la Ley de
Régimen Tributario Interno, la tasa que
sea definida mediante Resolución por la
Junta de Política y Regulación Monetaria y
Financiera que se debe aplicar a los
créditos externos será aquella vigente a la
fecha del registro del crédito en el Banco
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intereses correspondientes a dicho excedente,
sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 3 del
artículo 13 de la Ley de Régimen Tributario
Interno.

Central del Ecuador, de conformidad con
la ley. Si la tasa del crédito externo
excede la tasa antes mencionada, no
serán deducibles los intereses
correspondientes a dicho excedente, sin
perjuicio de lo dispuesto en el numeral 3
del artículo 13 de la Ley de Régimen
Tributario Interno.

A los efectos de la presente disposición se
entenderá como:

a) Bancos, a las entidades señaladas en el
número 1 del artículo 162, Libro I,
Título II, del Código Orgánico
Monetario y Financiero.

b) Compañías aseguradoras, aquellas
empresas que realicen operaciones de
seguro definidas en el artículo 3 de la
Ley General de Seguros y cuyo objeto
exclusivo sea el negocio de asumir
directa o indirectamente o aceptar o
ceder riesgos en base a primas.

c) Entidades del sector financiero de la
Economía Popular y Solidaria, a las
cooperativas de ahorras y crédito,
cajas centrales, entidades asociativas o
solidarias, cajas y bancos comunales,
cajas de ahorro y las asociaciones
mutualistas de ahorro y crédito para la
vivienda.

Para otros contribuyentes, que no sean
bancos, compañías aseguradoras, y
entidades del sector financiero de la
Economía Popular y Solidaria, conforme
se han definido en los literales
precedentes, se observará el límite
señalado en el número 3 del artículo 29
del presente Reglamento respecto a
intereses incurridos con partes
relacionadas, residentes o no en el país.
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Art. 34.- Gastos personales.- Las personas
naturales podrán deducirse sus gastos
personales, sin IVA ni ICE, así como los de sus
padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e
hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja
en unión de hecho, que no perciban ingresos
gravados y que dependan del contribuyente.

En el caso de los padres adicionalmente no
deberán percibir pensiones jubilares por parte
de la seguridad social o patronales, que por sí
solas o sumadas estas pensiones u otras
rentas, incluidas las que les corresponda
imputables por la sociedad conyugal o unión de
hecho, superen un (1) salario básico unificado
del trabajador en general, respecto de cada
padre o madre, de ser el caso.

Los gastos personales que se pueden deducir,
corresponden a los realizados por concepto de:
vivienda, salud, alimentación, vestimenta y
educación, incluyendo en este último rubro los
conceptos de arte y cultura.

a) Gastos de Vivienda: Se considerarán gastos
de vivienda entre otros los pagados por:

1. Arriendo y/o pago de alícuotas de
condominio;

2. Los intereses de préstamos hipotecarios
otorgados por instituciones autorizadas,
destinados a la ampliación, remodelación,
restauración, adquisición o construcción.

En este caso, serán pruebas suficientes los
certificados conferidos por la institución que
otorgó el crédito; o el débito respectivo
reflejado en los estados de cuenta o libretas de
ahorro; y,

3. Impuesto predial y servicios básicos.

Para efectos de la aplicación del presente
literal, los gastos serán considerados
únicamente respecto de un inmueble usado

Art. 34.- Gastos personales.- Las personas
naturales podrán deducirse sus gastos
personales, sin IVA ni ICE, así como los de sus
padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e
hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja
en unión de hecho, que no perciban ingresos
gravados y que dependan del contribuyente.

En el caso de los padres adicionalmente no
deberán percibir pensiones jubilares por parte
de la seguridad social o patronales, que por sí
solas o sumadas estas pensiones u otras
rentas, incluidas las que les corresponda
imputar por la sociedad conyugal o unión de
hecho, superen un (1) salario básico unificado
del trabajador en general, respecto de cada
padre o madre, de ser el caso.

Los gastos personales que se pueden deducir,
corresponden a los realizados por concepto de:
vivienda, salud, alimentación, vestimenta y
educación, incluyendo en este último rubro los
conceptos de arte y cultura.

a) Gastos de Vivienda: Se considerarán gastos
de vivienda entre otros los pagados por:

1. Arriendo y/o pago de alícuotas de
condominio;

2. Los intereses de préstamos hipotecarios
otorgados por instituciones autorizadas,
destinados a la ampliación, remodelación,
restauración, adquisición o construcción.

En este caso, serán pruebas suficientes los
certificados conferidos por la institución que
otorgó el crédito; o el débito respectivo
reflejado en los estados de cuenta o libretas de
ahorro; y,

3. Impuesto predial y servicios básicos.

Para efectos de la aplicación del presente
literal, los gastos serán considerados
únicamente respecto de un inmueble usado
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para la vivienda.

b) Gastos de Salud: Se considerarán gastos de
salud los realizados para el bienestar físico y
mental, así como aquellos destinados a la
prevención, recuperación y rehabilitación,
entre otros los pagados por:

1. Honorarios de médicos y profesionales de la
salud con título profesional;

2. Servicios de salud prestados por clínicas,
hospitales, laboratorios clínicos y farmacias;

3. Medicamentos, insumos médicos, lentes y
prótesis;

4. Medicina prepagada y prima de seguro
médico en contratos individuales y
corporativos. En los casos que estos valores
correspondan a una póliza corporativa y los
mismos sean descontados del rol de pagos del
contribuyente, este documento será válido
para sustentar el gasto correspondiente; y,

5. El deducible no reembolsado de la
liquidación del seguro privado.

c) Gastos de Alimentación: Se considerarán
gastos de alimentación entre otros los pagados
por:

1. Compras de alimentos para consumo
humano.

2. Compra de alimentos en centros de expendio
de alimentos preparados.

d) Gastos de Educación, incluido Arte y Cultura:
Se considerarán gastos de educación, arte y
cultura, entre otros los pagados por:

1. Matrícula y pensión en todos los niveles del
sistema educativo, inicial, educación general
básica, bachillerato y superior, así como la
colegiatura, los cursos de actualización,

para la vivienda.

b) Gastos de Salud: Se considerarán gastos de
salud los realizados para el bienestar físico y
mental, así como aquellos destinados a la
prevención, recuperación y rehabilitación,
entre otros los pagados por:

1. Honorarios de médicos y profesionales de la
salud con título profesional;

2. Servicios de salud prestados por clínicas,
hospitales, laboratorios clínicos y farmacias;

3. Medicamentos, insumos médicos, lentes y
prótesis;

4. Medicina prepagada y prima de seguro
médico en contratos individuales y
corporativos. En los casos que estos valores
correspondan a una póliza corporativa y los
mismos sean descontados del rol de pagos del
contribuyente, este documento será válido
para sustentar el gasto correspondiente; y,

5. El deducible no reembolsado de la
liquidación del seguro privado.

c) Gastos de Alimentación: Se considerarán
gastos de alimentación entre otros los pagados
por:

1. Compras de alimentos para consumo
humano.

2. Compra de alimentos en centros de expendio
de alimentos preparados.

d) Gastos de Educación, incluido Arte y Cultura:
Se considerarán gastos de educación, arte y
cultura, entre otros los pagados por:

1. Matrícula y pensión en todos los niveles del
sistema educativo, inicial, educación general
básica, bachillerato y superior, así como la
colegiatura, los cursos de actualización,
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seminarios de formación profesional
debidamente aprobados por la autoridad
pública en materia de educación y
capacitación, según el caso, realizados en el
territorio ecuatoriano.

Tratándose de gastos de educación superior,
serán deducibles también para el
contribuyente, los realizados por cualquier
dependiente suyo, incluso mayor de edad, que
no percibe ingresos y que depende
económicamente del contribuyente, para lo
cual la Administración Tributaria realizará los
controles correspondientes;

2. Útiles y textos escolares; materiales
didácticos utilizados en la educación; y, libros;

3. Servicios de educación especial para
personas discapacitadas, brindados por centros
y por profesionales reconocidos por los
órganos competentes;

4. Servicios prestados por centros de cuidado
y/o desarrollo infantil;

5. Uniformes; y,

6. Se consideran gastos de arte y cultura
exclusivamente los relacionados con pagos por
concepto de formación, instrucción - formal y
no formal - y consumo de bienes o servicios
transferidos o prestados por personas
naturales o sociedades, relacionados con artes
vivas y escénicas; artes plásticas, visuales y
aplicadas; artes literarias y narrativas; artes
cinematográficas y audiovisuales; artes
musicales y sonoras; y la promoción y difusión
de la memoria social y el patrimonio, de
conformidad con la Ley Orgánica de Cultura.

e) Gastos de Vestimenta: Se considerarán
gastos de vestimenta los realizados por
cualquier tipo de prenda de vestir.

Los gastos personales antes referidos, se

seminarios de formación profesional
debidamente aprobados por la autoridad
pública en materia de educación y
capacitación, según el caso, realizados en el
territorio ecuatoriano.

Tratándose de gastos de educación superior,
serán deducibles también para el
contribuyente, los realizados por cualquier
dependiente suyo, incluso mayor de edad, que
no percibe ingresos y que depende
económicamente del contribuyente, para lo
cual la Administración Tributaria realizará los
controles correspondientes;

2. Útiles y textos escolares; materiales
didácticos utilizados en la educación; y, libros;

3. Servicios de educación especial para
personas discapacitadas, brindados por centros
y por profesionales reconocidos por los
órganos competentes;

4. Servicios prestados por centros de cuidado
y/o desarrollo infantil;

5. Uniformes; y,

6. Se consideran gastos de arte y cultura
exclusivamente los relacionados con pagos por
concepto de formación, instrucción - formal y
no formal - y consumo de bienes o servicios
transferidos o prestados por personas
naturales o sociedades, relacionados con artes
vivas y escénicas; artes plásticas, visuales y
aplicadas; artes literarias y narrativas; artes
cinematográficas y audiovisuales; artes
musicales y sonoras; y la promoción y difusión
de la memoria social y el patrimonio, de
conformidad con la Ley Orgánica de Cultura.

e) Gastos de Vestimenta: Se considerarán
gastos de vestimenta los realizados por
cualquier tipo de prenda de vestir.

Los gastos personales antes referidos, se
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podrán deducir siempre y cuando no hayan sido
objeto de reembolso de cualquier forma.

La deducción total por gastos personales no
podrá superar el 50% del total de los ingresos
gravados del contribuyente y en ningún caso,
salvo lo referente a gastos personales de salud
por enfermedades catastróficas, raras o
huérfanas, será mayor al equivalente a 1.3
veces la fracción básica desgravada de
Impuesto a la Renta de personas naturales.

Sin perjuicio de los límites establecidos en el
párrafo anterior, la cuantía máxima de cada
tipo de gasto no podrá exceder a la fracción
básica desgravada de impuesto a la renta en:

Vivienda: 0,325 veces

Educación, incluido arte y cultura: 0,325 veces

Alimentación: 0,325 veces

Vestimenta: 0,325 veces

Salud: 1,3 veces

En el caso de gastos de salud por
enfermedades catastróficas, raras o huérfanas
se los reconocerá para su deducibilidad hasta
en un valor equivalente a dos (2) fracciones
básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a
la renta de personas naturales. En estos casos,
el total de los gastos personales deducibles no
podrá ser superior a dos (2) fracciones básicas
gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta
de personas naturales. Las enfermedades
deberán estar certificadas o avaladas por la
autoridad sanitaria nacional competente, de
acuerdo a lo establecido en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

podrán deducir siempre y cuando no hayan sido
objeto de reembolso de cualquier forma.

La deducción total por gastos personales no
podrá superar el 50% del total de los ingresos
gravados del contribuyente y en ningún caso,
salvo lo referente a gastos personales de salud
por enfermedades catastróficas, raras o
huérfanas, que correspondan a personas con
ingresos netos anuales inferiores a los cien mil
dólares de los Estados Unidos de América
(USD$100.000,00), será mayor al equivalente
a 1.3 veces la fracción básica desgravada de
Impuesto a la Renta de personas naturales.

Sin perjuicio de los límites establecidos en el
párrafo anterior, la cuantía máxima de cada
tipo de gasto no podrá exceder a la fracción
básica desgravada de impuesto a la renta en:

Vivienda: 0,325 veces

Educación, incluido arte y cultura: 0,325 veces

Alimentación: 0,325 veces

Vestimenta: 0,325 veces

Salud: 1,3 veces

En el caso de gastos de salud por
enfermedades catastróficas, raras o huérfanas
que correspondan a personas con ingresos
netos anuales inferiores a los cien mil dólares
de los Estados Unidos de América
(USD$100.000,00) se los reconocerá para su
deducibilidad hasta en un valor equivalente a
dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa
cero de impuesto a la renta de personas
naturales. En estos casos, el total de los gastos
personales deducibles no podrá ser superior a
dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa
cero de impuesto a la renta de personas
naturales. Las enfermedades deberán estar
certificadas o avaladas por la autoridad
sanitaria nacional competente, de acuerdo a lo
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El Servicio de Rentas Internas establecerá
mediante resolución de carácter general una
tabla diferenciada a la que rige en el Ecuador
continental, para la deducción de gastos
personales aplicada al cálculo de Impuesto a la
Renta, para el Régimen Especial de la Provincia
de Galápagos.

Para la deducibilidad de los gastos personales,
los comprobantes de venta en los cuales se
respalde el gasto, podrán estar a nombre del
contribuyente o de sus dependientes (sus
padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e
hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja
en unión de hecho, que no perciban ingresos
gravados y que dependan de este), conforme a
los términos previstos en el numeral 16 del
artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario
Interno.

Tratándose de gastos personales sustentados
en comprobantes emitidos a nombre de
cualquier integrante de la unidad familiar del
contribuyente, podrán los cónyuges o

establecido en la Ley de Régimen Tributario
Interno.

Las personas naturales que tengan ingresos
netos anuales iguales o mayores a cien mil
dólares de los Estados Unidos de América
(USD$100.00,00), podrán deducir únicamente
sus gastos personales de salud por
enfermedades catastróficas, raras o huérfanas
debidamente certificadas o avaladas por la
autoridad sanitaria nacional competente, así
como los gastos por los mismos conceptos de
sus padres, cónyuge o pareja en unión de
hecho e hijos, que no perciban ingresos
gravados y que dependan de este. Estos gastos
se deducirán sin IVA ni ICE hasta el cincuenta
por ciento (50%) del total de sus ingresos
gravados, sin que supere un valor equivalente a
uno punto tres (1.3) veces la fracción básica
desgravada del impuesto a la renta de personas
naturales.

El Servicio de Rentas Internas establecerá
mediante resolución de carácter general una
tabla diferenciada a la que rige en el Ecuador
continental, para la deducción de gastos
personales aplicada al cálculo de Impuesto a la
Renta, para el Régimen Especial de la Provincia
de Galápagos.

Para la deducibilidad de los gastos personales,
los comprobantes de venta en los cuales se
respalde el gasto, podrán estar a nombre del
contribuyente o de sus padres, cónyuge o
pareja en unión de hecho e hijos del sujeto
pasivo o de su cónyuge o pareja en unión de
hecho, que no perciban ingresos gravados y
que dependan de este, conforme a los términos
previstos en el numeral 16 del artículo 10 de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

Tratándose de gastos personales sustentados
en comprobantes emitidos a nombre de
cualquier integrante de la unidad familiar del
contribuyente, podrán los cónyuges o
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convivientes de la unidad familiar, hacer uso de
forma individual o combinada de dicho
comprobante sin que en ningún caso se supere
el valor total del mismo.

En el caso de gastos personales
correspondientes a los padres, los
comprobantes podrán estar emitidos a nombre
del padre o madre, según corresponda, o del
hijo que asuma dicha deducibilidad. No
obstante de ello, cuando se trate de gastos
soportados por varios hijos, el comprobante
podrá estar emitido a nombre de cada uno de
ellos, en los montos que corresponda, o a
nombre del padre o madre, caso en el cual los
hijos podrán hacer uso del mismo de forma
combinada, sin que en ningún caso se supere el
valor total del mismo y dentro de los límites de
deducibilidad de cada rubro.

Las pensiones alimenticias fijadas en acta de
mediación o resolución judicial, podrán ser
consideradas como deducción en cualquiera de
los rubros de gastos personales, dentro de los
límites y con las condiciones establecidas para
cada rubro.

convivientes de la unidad familiar, hacer uso de
forma individual o combinada de dicho
comprobante sin que en ningún caso se supere
el valor total del mismo.

En el caso de gastos personales
correspondientes a los padres, los
comprobantes podrán estar emitidos a nombre
del padre o madre, según corresponda, o del
hijo que asuma dicha deducibilidad. No
obstante de ello, cuando se trate de gastos
soportados por varios hijos, el comprobante
podrá estar emitido a nombre de cada uno de
ellos, en los montos que corresponda, o a
nombre del padre o madre, caso en el cual los
hijos podrán hacer uso del mismo de forma
combinada, sin que en ningún caso se supere el
valor total del mismo y dentro de los límites de
deducibilidad de cada rubro.

Las pensiones alimenticias fijadas en acta de
mediación o resolución judicial, podrán ser
consideradas como deducción en cualquiera de
los rubros de gastos personales, dentro de los
límites y con las condiciones establecidas para
cada rubro.

Entiéndase por ingreso neto, al valor resultante
de restar de los ingresos gravados del
correspondiente ejercicio fiscal, los costos y
gastos que le fueran aplicables, con excepción
de los propios gastos personales.

Art. 46.- Conciliación tributaria.- Para
establecer la base imponible sobre la que se
aplicará la tarifa del impuesto a la renta, las
sociedades y las personas naturales obligadas a
llevar contabilidad, procederán a realizar los
ajustes pertinentes dentro de la conciliación
tributaria y que fundamentalmente consistirán
en que la utilidad o pérdida líquida del ejercicio
será modificada con las siguientes operaciones:

(…)

Art. 46.- Conciliación tributaria.- Para
establecer la base imponible sobre la que se
aplicará la tarifa del impuesto a la renta, las
sociedades y las personas naturales obligadas a
llevar contabilidad, procederán a realizar los
ajustes pertinentes dentro de la conciliación
tributaria y que fundamentalmente consistirán
en que la utilidad o pérdida líquida del ejercicio
será modificada con las siguientes operaciones:

(…)
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15. Se deducirán con el cincuenta por ciento
(50%) adicional el valor devengado de la prima
de seguros de crédito contratados para la
exportación. El exportador tendrá derecho a
esta deducción adicional cuando:

a) La contratación del seguro y reaseguro no
se efectúe con partes relacionadas del
exportador;

b) La exportación no se realice a partes
relacionadas con el exportador;

c) La exportación efectivamente se realice.

d) No se emplee como gasto deducible la
provisión a cuentas por cobrar que se
hubiere efectuado respecto de la cuenta del
exterior sobre la cual se haya contratado el
seguro de crédito; y,

El plazo del crédito por la exportación no
exceda los 365 días.

Art. 72.- Plazos para declarar y pagar.- La
declaración anual del impuesto a la renta se
presentará y se pagará el valor
correspondiente en los siguientes plazos:
(…)
2. Para las personas naturales y sucesiones

indivisas, el plazo para la declaración se
inicia el 1 de febrero del año inmediato
siguiente al que corresponde la declaración y
vence en las siguientes fechas, según el
noveno dígito del número del Registro Único
de Contribuyentes (RUC) del declarante,
cédula de identidad o pasaporte, según el
caso:

Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento
(hasta el día)

1 10 de marzo
2 12 de marzo
3 14 de marzo
4 16 de marzo
5 18 de marzo
6 20 de marzo
7 22 de marzo

Art. 72.- Plazos para declarar y pagar.- La
declaración anual del impuesto a la renta se
presentará y se pagará el valor
correspondiente en los siguientes plazos:
(…)
2. Para las personas naturales y sucesiones

indivisas, el plazo para la declaración se
inicia el 1 de febrero del año inmediato
siguiente al que corresponde la declaración
y vence en las siguientes fechas, según el
noveno dígito del número del Registro
Único de Contribuyentes (RUC) del
declarante, cédula de identidad o
pasaporte, según el caso:

Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento
(hasta el día)

1 10 de marzo
2 12 de marzo
3 14 de marzo
4 16 de marzo
5 18 de marzo
6 20 de marzo
7 22 de marzo
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8 24 de marzo
9 26 de marzo
0 28 de marzo

(…)

Las mismas sanciones y recargos se
aplicarán en los casos de declaración y pago
tardío de anticipos y retenciones en la
fuente, sin perjuicio de otras sanciones
previstas en el Código Tributario y en la Ley
de Régimen Tributario Interno. Las
sociedades, las sucesiones indivisas
obligadas a llevar contabilidad y las
personas naturales obligadas a llevar
contabilidad que obtengan ingresos de
actividades de desarrollo de proyectos
inmobiliarios, no considerarán en el cálculo
del anticipo, exclusivamente en el rubro de
activos, el valor de los terrenos sobre los
cuales, en el ejercicio fiscal corriente se
estén desarrollando proyectos de vivienda
de interés social, siempre y cuando éstos se
encuentren debidamente calificados como
tales por la autoridad nacional en materia
de vivienda.

(…)

8 24 de marzo
9 26 de marzo
0 28 de marzo

Las Instituciones del Estado y las empresas
públicas reguladas por la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, podrán presentar las
declaraciones correspondientes hasta el día
20 del mes siguiente, y los contribuyentes
que tengan su domicilio principal en la
Provincia de Galápagos, podrán presentar
las declaraciones hasta el 28 del mes
siguiente, sin necesidad de atender al
noveno dígito del Registro Único de
Contribuyentes.
(…)

Las mismas sanciones y recargos se
aplicarán en los casos de declaración y pago
tardío de las retenciones en la fuente, sin
perjuicio de otras sanciones previstas en el
Código Tributario y en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

(…)

Art. (…).- Para efectos de la aplicación de lo
dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, se entenderá como
"capital accionario" al capital suscrito que
conste en el respectivo contrato social. La
transferencia a título oneroso del capital

Art. (…).- Para efectos de la aplicación de lo
dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, se entenderá como
"capital accionario" al capital suscrito que
conste en el respectivo contrato social. La
transferencia a título oneroso del capital
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accionario, que de acuerdo a lo dispuesto en el
referido artículo, no podrá ser menor al 5% de
dicho capital, deberá realizarse a favor de al
menos el 20% de sus trabajadores,
considerando el número de trabajadores que se
encuentren en relación de dependencia al
momento de realizar dicha transferencia.

(…)

El diferimiento de hasta por cinco ejercicios
fiscales del pago del impuesto a la renta y el
anticipo del mismo, de la sociedad empleadora,
conforme lo señala el artículo innumerado
posterior al artículo 39 de la Ley de Régimen
Tributario Interno, corresponde únicamente al
del ejercicio fiscal en el que se efectúe la
transferencia de acciones.

(…)

Para el caso del diferimiento del pago del
anticipo de Impuesto a la Renta, este podrá
efectuarse sobre las cuotas del anticipo.

(…)

accionario, que de acuerdo a lo dispuesto en el
referido artículo, no podrá ser menor al 5% de
dicho capital, deberá realizarse a favor de al
menos el 20% de sus trabajadores,
considerando el número de trabajadores que se
encuentren en relación de dependencia al
momento de realizar dicha transferencia.

(…)

El diferimiento de hasta por cinco ejercicios
fiscales del pago del impuesto a la renta de la
sociedad empleadora, conforme lo señala el
artículo 39.1 de la Ley de Régimen Tributario
Interno, corresponde únicamente al del
ejercicio fiscal en el que se efectúe la
transferencia de acciones.

(…)

Art. 73.- Declaraciones sustitutivas.- En el
caso de errores en las declaraciones, estas
podrán ser sustituidas por una nueva
declaración que contenga toda la información
pertinente. Deberá identificarse, en la nueva
declaración, el número de formulario a aquella
que se sustituye, señalándose también los
valores que fueron cancelados con la anterior
declaración.

Cuando la declaración cause impuestos y
contenga errores que hayan ocasionado el
pago de un tributo mayor que el legalmente
debido, el contribuyente podrá presentar la
declaración sustitutiva dentro del año siguiente
a la presentación de la declaración, y podrá
presentar el reclamo de pago indebido, con
sujeción a las normas de la Ley de Régimen
Tributario Interno y del Código Tributario ante

Art. 73.- Declaraciones sustitutivas.- En el
caso de errores en las declaraciones, estas
podrán ser sustituidas por una nueva
declaración que contenga toda la información
pertinente. Deberá identificarse, en la nueva
declaración, el número de formulario a
aquella que se sustituye, señalándose
también los valores que fueron cancelados
con la anterior declaración.

Cuando la declaración cause impuestos y
contenga errores que hayan ocasionado el
pago de un tributo mayor que el legalmente
debido, el contribuyente podrá presentar la
declaración sustitutiva dentro del año
siguiente a la presentación de la declaración.
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el Director Regional del Servicio de Rentas
Internas que corresponda.

El contribuyente, en el caso de errores en las
declaraciones cuya solución no modifique el
impuesto a pagar o la pérdida o el crédito
tributario sean mayores o menores a las
declaradas, y siempre que con anterioridad no
se hubiere establecido y notificado el error por
la Administración Tributaria, podrá enmendar
los errores, presentando una declaración
sustitutiva, dentro del año siguiente a la
presentación de la declaración en las mismas
condiciones señaladas en el primer párrafo de
este artículo.

Para la presentación de la petición de pago en
exceso o reclamo de pago indebido no será
requisito la presentación de la declaración
sustitutiva.

Cuando la enmienda se origine en procesos de
control de la propia administración tributaria y
si así ésta lo requiere, la declaración sustitutiva
se podrá efectuar solamente sobre los rubros
requeridos por la administración, hasta dentro
de los seis años siguientes a la presentación de
la declaración, con los respectivos intereses y
multas de ser el caso, como lo dispone el
Código Tributario. De igual forma, se podrá
requerir la declaración sustitutiva al sujeto
pasivo dentro del plazo previsto en la norma
para la justificación, total o parcial, de los
valores determinados a favor del fisco
contenidos en un acta borrador de

El contribuyente, en el caso de errores en las
declaraciones cuya solución no modifique el
impuesto a pagar o la pérdida o el crédito
tributario sean mayores a las declaradas, y
siempre que con anterioridad no se hubiere
establecido y notificado el error por la
Administración Tributaria, podrá enmendar los
errores, presentando una declaración
sustitutiva, dentro del año siguiente a la
presentación de la declaración en las mismas
condiciones señaladas en el primer inciso de
este artículo.

En los casos anteriores, para la presentación
de la petición de pago en exceso o reclamo de
pago indebido será requisito la presentación de
la declaración sustitutiva.

Cuando tales correcciones impliquen un
mayor valor de impuesto o retenciones a
pagar, se disminuya la pérdida tributaria o el
crédito tributario y otros casos establecidos
por el Servicio de Rentas Internas mediante
resolución, se admitirán correcciones antes
de que se hubiese iniciado la determinación
por el sujeto activo; en este caso, sobre el
mayor valor se causarán los intereses
previstos en el Código Tributario.

Cuando la enmienda se origine en procesos
de control de la propia administración
tributaria y si así ésta lo requiere, la
declaración sustitutiva se podrá efectuar
solamente sobre los rubros requeridos por la
administración, hasta dentro de los seis años
siguientes a la presentación de la
declaración, con los respectivos intereses y
multas de ser el caso, como lo dispone el
Código Tributario. De igual forma, se podrá
requerir la declaración sustitutiva al sujeto
pasivo dentro del plazo previsto en la norma
para la justificación, total o parcial, de los
valores determinados a favor del fisco
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determinación.

Si el sujeto pasivo registra en su declaración
sustitutiva valores diferentes y/o adicionales a
los requeridos será sancionado de conformidad
con la Ley.

contenidos en un acta borrador de
determinación. No se considerará válida la
declaración en la que el sujeto pasivo registre
valores diferentes y/o adicionales a los
requeridos.

Entiéndase por proceso de control a todo
proceso o actividad, inclusive la atención de
peticiones, efectuado por la Administración
Tributaria por los cuales se analice y/o revise
de manera total o parcial los valores
registrados en las declaraciones presentadas
por los sujetos pasivos.

Art. 76.- Forma de determinar el anticipo.- Las
personas naturales, las sucesiones indivisas,
las sociedades, incluyendo los establecimientos
permanentes de sociedades extranjeras, las
empresas que tengan suscritos o suscriban
contratos de exploración y explotación de
hidrocarburos en cualquier modalidad
contractual y las empresas públicas sujetas al
pago del impuesto a la renta, deberán
determinar en su declaración correspondiente
al ejercicio económico anterior, el anticipo a
pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente
de conformidad con las siguientes reglas:

a) Las personas naturales y sucesiones
indivisas no obligadas a llevar contabilidad o
que estando obligadas a llevar contabilidad, no
realicen actividades empresariales, las
sociedades consideradas microempresas y, las
empresas que tengan suscritos o suscriban
contratos de exploración y explotación de
hidrocarburos en cualquier modalidad
contractual.

Una suma equivalente al 50% del impuesto a la
renta causado en el ejercicio anterior, menos
las retenciones en la fuente del impuesto a la
renta que les hayan sido practicadas en el
mismo, y en el caso de accionistas, partícipes,
socios u otros titulares o beneficiarios de
derechos representativos de capital, menos el
crédito tributario por el impuesto pagado por la

Art. 76.- Cálculo y pago del anticipo voluntario
del impuesto a la renta.- Los sujetos pasivos
podrán anticipar el pago del impuesto a la renta
de forma voluntaria.

El anticipo del impuesto a la renta podrá ser
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del
impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal
anterior, menos las retenciones en la fuente
efectuadas en dicho ejercicio fiscal.
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sociedad que distribuya dividendos, hasta los
límites establecidos para el mismo;

b) Las personas naturales y las sucesiones
indivisas obligadas a llevar contabilidad, con
excepción de las personas naturales y
sucesiones indivisas, que estando obligadas a
llevar contabilidad, no realicen actividades
empresariales, y las sociedades, excepto las
consideradas microempresas y, las empresas
que tengan suscritos o suscriban contratos de
exploración y explotación de hidrocarburos en
cualquier modalidad contractual:

Un valor equivalente a la suma matemática de
los siguientes rubros:

• El cero punto dos por ciento (0.2%) del
patrimonio total.

• El cero punto dos por ciento (0.2%) del total
de costos y gastos deducibles a efecto del
impuesto a la renta.

• El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del
activo total, y

• El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del
total de ingresos gravables a efecto del
impuesto a la renta.

Para el caso de personas naturales obligadas a
llevar contabilidad, si del total de ingresos
gravados, el mayor valor corresponde a los
generados en la actividad empresarial, para el
cálculo del anticipo se aplicará lo establecido
en el literal b) del presente artículo;
considerando únicamente los activos,
patrimonio, ingresos, costos y gastos
correspondientes a la actividad empresarial.

De existir el uso combinado de un activo para la
actividad empresarial y para otras actividades,
el anticipo deberá calcularse sobre la parte
proporcional del valor del activo utilizado en la
actividad empresarial. En caso de que el
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contribuyente no pueda distinguir la proporción
del activo utilizado en la actividad empresarial,
deberá aplicar a su valor un porcentaje que
será igual al valor que resulte de dividir el total
de ingresos gravados de la actividad
empresarial para el total de ingresos gravados.

Si del total de ingresos gravados, el mayor
valor no corresponde a los generados en la
actividad empresarial, para el cálculo del
anticipo se aplicará lo establecido en el literal
a) del presente artículo en su totalidad, excepto
en los casos en que los ingresos gravados de la
actividad empresarial pese a ser menores a los
otros ingresos gravados, cumplan con el monto
de ingresos establecido para llevar
contabilidad, en cuyo caso se observará lo
dispuesto en el presente literal.

Para la liquidación de este anticipo, en los
activos de las arrendadoras mercantiles se
incluirán los bienes dados por ellas en
arrendamiento mercantil.

Para efectos del cálculo del Anticipo de
Impuesto a la Renta de las personas naturales
obligadas a llevar contabilidad en referencia a
los activos se considerarán únicamente los
activos que no son de uso personal del
contribuyente. De existir el uso combinado de
un bien para la actividad empresarial y
personal, el anticipo debe calcularse sobre la
parte proporcional del valor del bien utilizada
en la actividad empresarial. En lo concerniente
a los rubros de ingresos, costos y gastos y
patrimonio, estos contribuyentes considerarán
únicamente aquellos provenientes de
actividades empresariales.

Para efectos del cálculo del Anticipo de
Impuesto a la Renta de las organizaciones del
sector financiero popular y solidario sujetas al
control de la Superintendencia de Economía
Popular y Solidaria y las asociaciones
mutualistas de ahorro y crédito para la
vivienda, serán excluidos los activos
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monetarios. Para el caso de estas instituciones,
se entenderá como activos monetarios a todas
aquellas cuentas del activo, en moneda de
curso legal, que representan bienes o derechos
líquidos o que por su naturaleza habrán de
liquidarse por un valor igual al nominal.

Los sujetos pasivos regulados en este literal no
considerarán en el cálculo del anticipo del
impuesto a la renta el rubro de costos y gastos,
los sueldos y salarios, la decimotercera y
decimocuarta remuneración, y los aportes
patronales al seguro social obligatorio.

Las sociedades recién constituidas, las
inversiones nuevas reconocidas de acuerdo al
Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones, las personas naturales obligadas a
llevar contabilidad y las sucesiones indivisas
obligadas a llevar contabilidad, que iniciaren
actividades, estarán sujetas al pago de este
anticipo después del quinto año de operación
efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de
su proceso productivo y comercial. En caso de
que el proceso productivo así lo requiera, este
plazo podrá ser ampliado, previa autorización
del Servicio de Rentas Internas, para lo cual
necesariamente deberá contar con el informe
favorable de la Secretaría Técnica del Consejo
Sectorial de la Producción. Dicha solicitud
deberá contener una explicación detallada
tanto del proceso productivo y comercial así
como el motivo por el cual se requiere dicha
ampliación del plazo para el pago del anticipo.
Conjuntamente a esta solicitud, deberá incluir
un informe emitido por técnicos especializados
en el sector, que no tengan relación laboral
directa o indirecta con el contribuyente. Luego
del análisis correspondiente, se emitirá una
resolución conjunta entre ambas entidades.

Las sociedades en disolución que no hayan
generado ingresos gravables en el ejercicio
fiscal anterior no estarán sujetas a la obligación
de pagar anticipos en el año fiscal en que, con
sujeción a la ley, se inicie el proceso de
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disolución. Tampoco están sometidas al pago
del anticipo aquellas sociedades, cuya actividad
económica consista exclusivamente en la
tenencia de acciones, participaciones o
derechos en sociedades, así como los
fideicomisos de inversión y sociedades en que
la totalidad de sus ingresos sean exentos.

Los derechos fiduciarios registrados por sus
beneficiarios sean estos personas naturales
obligadas a llevar contabilidad o sociedades,
serán considerados como activos y a su vez se
someterán a los cálculos pertinentes de
anticipo de impuesto a la renta por este rubro.

Para el cálculo del anticipo del impuesto a la
renta, se entenderá como actividades similares
a las de comisión, a las de distribución al por
mayor de bienes o servicios en las que el
fabricante o quien le anteceda en la cadena de
comercialización, reconozca a sus
intermediarios un importe, margen o descuento
en el valor de la comercialización por
estipulaciones contractuales. El procedimiento
para la aplicación de este régimen para
comisionistas o similares se establecerá
mediante resolución de carácter general.

Para el cálculo del anticipo de impuesto a la
renta de comercializadoras y distribuidoras de
combustible en el sector automotor, el
coeficiente correspondiente al total de ingresos
gravables a efecto de impuesto a la renta será
reemplazado por el cero punto cuatro por
ciento (0.4%) del total del margen de
comercialización correspondiente; respecto a
los costos y gastos, se tomarán en
consideración aquellos distintos al costo de
venta del combustible.

De acuerdo a lo establecido en la Ley de
Régimen Tributario Interno, las instituciones
financieras privadas y compañías emisoras y
administradoras de tarjetas de crédito, sujetas
al control de la Superintendencia de Bancos y
Seguros, pagarán por concepto de anticipo de
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impuesto a la renta el 3% de sus ingresos
gravables del ejercicio fiscal inmediato
anterior, el cual podrá ser reducido hasta el 1
%, en forma general o por segmentos, en casos
justificados por razones económicas o sociales,
a través del respectivo Decreto Ejecutivo,
contando previamente para ello con el informe
técnico del Ministerio encargado de la política
económica y el informe de impacto fiscal
elaborado por el Servicio de Rentas Internas.

Los contribuyentes cuya actividad económica
sea exclusivamente la relacionada con
proyectos productivos agrícolas de
agroforestería y de silvicultura de especies
forestales, con etapa de crecimiento superior a
un año, estarán exonerados del anticipo del
impuesto a la renta durante los periodos
fiscales en los que no reciban ingresos
gravados que sean fruto de una etapa principal
de cosecha.

Los contribuyentes cuya actividad económica
sea exclusivamente la relacionada con el
desarrollo de proyectos de software o
tecnología, y cuya etapa de desarrollo sea
superior a un año, estarán exonerados del
anticipo al impuesto a la renta durante los
periodos fiscales en los que no reciban ingresos
gravados. Para dicho efecto, los sujetos
pasivos que deseen acogerse a esta disposición
deberán presentar previamente al Servicio de
Rentas Internas una declaración sobre el
detalle y cronograma del desarrollo de tales
proyectos, cumpliendo para el efecto con los
requisitos que mediante resolución señale el
Director del Servicio de Rentas Internas. En la
misma resolución se podrá establecer los
niveles de coordinación con otras entidades
estatales técnicas que tengan competencia
para emitir los informes y certificaciones
necesarias para un cabal control de esta
norma.

Para efecto del cálculo del anticipo del
impuesto a la renta, se excluirá los montos que
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correspondan a gastos incrementales por
generación de nuevo empleo, así como en la
adquisición de nuevos activos productivos que
permitan ampliar la capacidad productiva
futura, generar un mayor nivel de producción
de bienes y provisión de servicios. Tales gastos
deberán estar debidamente sustentados en
comprobantes de venta válidos, cuando
corresponda, de conformidad con la ley, o
justificada la existencia de la transacción que
provocó el gasto, sin perjuicio del ejercicio de
las facultades legalmente conferidas a la
Administración Tributaria, para efectos de
control de una cabal aplicación de lo señalado
en este inciso.

Las sociedades en proceso de disolución, que
acuerden su reactivación, estarán obligadas a
pagar anticipos desde el ejercicio económico en
el que acuerden su reactivación.

De no cumplir el declarante con su obligación
de determinar el valor del anticipo al presentar
su declaración de impuesto a la renta, el
Servicio de Rentas Internas procederá a
notificar al contribuyente con el cálculo del
anticipo, para que en el plazo de 20 días
justifique o realice el pago correspondiente.

Si dentro del plazo señalado en el inciso
anterior el contribuyente no ha justificado o
efectuado el pago, el Servicio de Rentas
Internas procederá a notificar la liquidación del
anticipo y emitir el respectivo auto de pago
para su cobro inmediato.

Se entiende por anticipo pagado a aquel
calculado de conformidad con lo dispuesto en
este artículo.
Art. 77.- Cuotas y plazos para el pago del
anticipo.- El valor que los contribuyentes
deberán pagar por concepto de anticipo de
impuesto a la renta será igual a:

a) Para el caso de los contribuyentes definidos
en el literal a) del artículo precedente, un valor

Art. 77.- Plazos para el pago del anticipo
voluntario del impuesto a la renta.- Los
sujetos pasivos podrán efectuar el pago
voluntario del anticipo del impuesto a la renta,
a partir del mes siguiente a la presentación de
la declaración de impuesto a la renta del
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equivalente al anticipo determinado en su
declaración del impuesto a la renta.

b) Para el caso de los contribuyentes definidos
en el literal b) del artículo precedente, un valor
equivalente al anticipo determinado por los
sujetos pasivos en su declaración del impuesto
a la renta menos las retenciones de impuesto a
la renta realizadas al contribuyente durante el
año anterior al pago del anticipo y en el caso de
accionistas, partícipes, socios u otros titulares
o beneficiarios de derechos representativos de
capital, menos el crédito tributario por el
impuesto pagado por la sociedad que distribuye
dividendos, hasta los límites establecidos para
el mismo.

El valor resultante deberá ser pagado en cinco
cuotas iguales durante los meses de julio,
agosto, septiembre, octubre y noviembre, las
cuales se satisfarán hasta las siguientes fechas,
según el noveno dígito del número del Registro
Único de Contribuyentes RUC, o de la cédula de
identidad, según corresponda:

Noveno dígito
del RUC o
cédula de
identidad

Fecha máxima de presentación

1 10 del mes correspondiente
2 12 del mes correspondiente
3 14 del mes correspondiente
4 16 del mes correspondiente
5 18 del mes correspondiente
6 20 del mes correspondiente
7 22 del mes correspondiente
8 24 del mes correspondiente
9 26 del mes correspondiente
0 28 del mes correspondiente

Cuando una fecha de vencimiento coincida con
días de descanso obligatorio o feriados
nacionales o locales, aquella se trasladará al
siguiente día hábil, a menos que por efectos del

ejercicio corriente y hasta el 31 de diciembre
de tal ejercicio fiscal.

Los valores efectivamente pagados como
anticipo del impuesto a la renta serán
considerados crédito tributario para la
liquidación del impuesto a la renta del
respectivo ejercicio fiscal.
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traslado, la fecha de vencimiento corresponda
al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta
regla, y la fecha de vencimiento deberá
adelantarse al último día hábil del mes de
vencimiento.

Este anticipo, que constituye crédito tributario
para el pago del impuesto a la renta del
ejercicio fiscal en curso, será pagado en las
fechas antes señaladas, sin que, para el efecto,
sea necesaria la emisión de títulos de crédito ni
de requerimiento alguno por parte de la
Administración.

El anticipo determinado por el declarante que
no fuere pagado dentro de los plazos previstos
en este artículo, será cobrado por el Servicio de
Rentas Internas mediante acción coactiva, de
conformidad con lo dispuesto en el Código
Tributario.

Art. 78.- Exoneración o reducción del
anticipo.- Hasta el mes de junio de cada año,
los contribuyentes referidos en las letras a) y b)
del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, podrán solicitar al
Director General del Servicio de Rentas
Internas la exoneración o la reducción del pago
del anticipo del impuesto a la renta, cuando
demuestren en forma sustentada, que la
actividad generadora de ingresos de los
contribuyentes generarán pérdidas en ese año.
Art. 79.- Solicitud de devolución de pago en
exceso o reclamo por pago indebido.- Para el
caso de los contribuyentes definidos en los
literales a) o b) del artículo 41 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, si no existiese
impuesto a la renta causado o si el impuesto
causado en el ejercicio corriente fuere inferior
al anticipo pagado más las retenciones, el
contribuyente tendrá derecho a presentar un
reclamo de pago indebido, o una solicitud de
devolución de pago en exceso, o a utilizar dicho
monto directamente como crédito tributario sin
intereses para el pago del impuesto a la renta
que cause en los ejercicios impositivos

Art. 79.- Solicitud de devolución de pago en
exceso o reclamo por pago indebido.- En el
caso de que las retenciones en la fuente del
impuesto a la renta sean mayores al impuesto
causado o no exista impuesto causado, el
contribuyente tendrá derecho a presentar un
reclamo de pago indebido, o una solicitud de
devolución de pago en exceso, o a utilizar dicho
monto directamente como crédito tributario sin
intereses para el pago del impuesto a la renta
que cause en los ejercicios impositivos
posteriores y hasta dentro de 3 años contados
desde la fecha de exigibilidad de la declaración.
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posteriores y hasta dentro de 3 años contados
desde la fecha de la declaración.
Art. 81.- Las personas naturales o sociedades
que promuevan un espectáculo público,
deberán declarar y pagar, como anticipo
adicional del impuesto a la renta, un 3% sobre
los ingresos generados por el espectáculo, toda
vez que sobre estos ingresos no procede
retención en la fuente.

(…)

Art. 81.- Anticipo del impuesto a la renta por
la promoción de espectáculos públicos.- Las
personas naturales o sociedades que
promuevan un espectáculo público, deberán
declarar y pagar, como anticipo del impuesto a
la renta, un 3% sobre los ingresos brutos
generados por el espectáculo, toda vez que
sobre estos ingresos no procede retención en
la fuente.

(…)
Art. 82.- Contribuyentes no obligados a
presentar declaraciones.- No están obligados a
presentar declaraciones de impuesto a la renta,
los siguientes contribuyentes:
(…)
2. Las personas naturales que tengan ingresos
brutos gravados que no excedan de la fracción
básica no gravada para el cálculo del Impuesto
a la Renta de personas naturales y sucesiones
indivisas constante en la Ley de Régimen
Tributario Interno.

(…)

Art. 82.- Contribuyentes no obligados a
presentar declaraciones.- No están obligados a
presentar declaraciones de impuesto a la renta,
los siguientes contribuyentes:
(…)
2. Las personas naturales que tengan ingresos
brutos gravados que no excedan de la fracción
básica no gravada para el cálculo del Impuesto
a la Renta de personas naturales y sucesiones
indivisas constante en la Ley de Régimen
Tributario Interno, excepto aquellas sujetas al
Régimen Impositivo para Microempresas.
(…)

Art. 92.- Agentes de Retención.- Serán
agentes de retención del Impuesto a la Renta:

a) Las entidades del sector público, según la
definición de la Constitución Política del
Ecuador, las sociedades, las personas naturales
y las sucesiones indivisas obligadas a llevar
contabilidad, que realicen pagos o acrediten en
cuenta valores que constituyan ingresos
gravados para quien los perciba;

Las personas naturales obligadas a llevar
contabilidad solamente realizarán retenciones
en la fuente de Impuesto a la Renta por los
pagos o acreditaciones en cuenta que realicen
por sus adquisiciones de bienes y servicios que
sean relacionados con la actividad generadora
de renta.

Art. 92.- Agentes de Retención.- Serán
agentes de retención del Impuesto a la Renta:

1. Los sujetos pasivos designados como tales
por el Servicio de Rentas Internas, por
todos los pagos que realicen o acrediten en
cuenta valores que constituyan ingresos
gravados para quienes lo reciban,
incluyendo los sujetos pasivos calificados
como contribuyentes especiales.

2. Los sujetos pasivos que no sean designados
o calificados como agentes de retención o
contribuyentes especiales, deberán
efectuar la correspondiente retención en la
fuente, únicamente por las operaciones y
casos señalados a continuación:
a) En la distribución de dividendos,

incluyendo dividendos anticipados de
conformidad con lo establecido en la
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b) Todos los empleadores, personas naturales o
sociedades, por los pagos que realicen en
concepto de remuneraciones, bonificaciones,
comisiones y más emolumentos a favor de los
contribuyentes en relación de dependencia; y,

c) Los contribuyentes dedicados a actividades
de exportación por todos los pagos que
efectúen a sus proveedores de cualquier bien o
producto exportable, incluso aquellos de origen
agropecuario. Siempre que dichos valores
constituyan renta gravada para quien los
perciba.

d) Los contribuyentes que realicen pagos al
exterior a través de la figura de reembolso de
gastos.

Ley de Régimen Tributario Interno y
este reglamento.

b) En la enajenación directa o indirecta de
derechos representativos de capital,
para efectos de la aplicación del
impuesto a la renta en la utilidad sobre
enajenación de acciones, de
conformidad con la Ley de Régimen
Tributario Interno y este reglamento.

c) En los pagos y reembolsos al exterior,
considerando las excepciones
establecidas en la Ley de Régimen
Tributario Interno y este reglamento;
así como los pagos a no residentes de
conformidad con el artículo 39 de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

d) Por los pagos que se realicen por
concepto de remuneraciones,
bonificaciones, comisiones y más
emolumentos a favor de sus
trabajadores en relación de
dependencia de conformidad con el
artículo 43 de la Ley de Régimen
Tributario Interno.

e) Las sociedades y personas naturales
que contraten, promuevan o
administren un espectáculo público
ocasional que cuente con la
participación de extranjeros no
residentes en el país de conformidad
con el artículo 33 de la Ley de Régimen
Tributario Interno.

f) Las entidades emisoras de tarjetas de
crédito o débito por los pagos o créditos
en cuenta que realicen a sus
establecimientos afiliados.

g) Los organizadores de loterías, rifas,
apuestas y similares, con excepción de
los organizados por parte de la Junta
de Beneficencia de Guayaquil y Fe y
Alegría, de conformidad con el literal c)
del artículo 36 de la Ley de Régimen
Tributario Interno.

h) Las sociedades y personas naturales
obligadas a llevar contabilidad, en el
caso de donaciones realizadas en
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dinero, previo a la entrega de lo donado
al beneficiario.

i) Las sociedades que paguen o acrediten
en cuentas intereses o cualquier tipo de
rendimientos financieros, de
conformidad con el artículo 44 de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

j) En la comercialización de sustancias
minerales que requieran la obtención de
licencias de comercialización, de
conformidad con la resolución emitida
para el efecto por el Servicio de Rentas
Internas.

k) Los sujetos pasivos residentes en el
Ecuador, que realicen cesiones o
transferencias de cesiones
hidrocarburíferas de conformidad con la
Disposición Transitoria Sexta de la Ley
de Régimen Tributario Interno.

l) Las sociedades, las personas naturales
y las sucesiones indivisas, residentes o
establecidas en el Ecuador, cuando
emitan liquidaciones de compras de
bienes y prestación de servicios,
exclusivamente en las operaciones que
sustenten tales comprobantes.

m) Los sujetos pasivos que realicen
compras de banano y otras musáceas a
productores locales.

Sin perjuicio de lo señalado en este artículo, los
límites, condiciones y excepciones, de las
retenciones en la fuente del impuesto a la
renta, deberán regirse a la Ley de Régimen
Tributario Interno, este reglamento y demás
normativa tributaria aplicable. El Servicio de
Rentas Internas, mediante resolución de
carácter general, podrá establecer condiciones,
límites y términos adicionales para el
cumplimiento de la retención.

Las personas naturales que les corresponda
actuar como agentes de retención, únicamente
realizarán retenciones del impuesto a la renta
por los pagos o acreditación en cuenta que
realicen por sus adquisiciones de bienes y
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servicio que sean relacionados con la actividad
generadora de renta.

Art. 102.- Plazos para declarar y pagar.- Los
agentes de retención del Impuesto a la Renta,
presentarán la declaración de los valores
retenidos y los pagarán en el siguiente mes,
hasta las fechas que se indican a continuación,
atendiendo al noveno dígito del número del
Registro Único de Contribuyentes – RUC
(…)

Art. 102.- Plazos para declarar y pagar.- Los
agentes de retención del Impuesto a la Renta,
presentarán la declaración de los valores
retenidos y los pagarán en el siguiente mes,
hasta las fechas que se indican a continuación,
atendiendo al noveno dígito del número del
Registro Único de Contribuyentes – RUC
(…)

Cuando el sujeto pasivo presente una
declaración en su totalidad con valores en cero
y posteriormente la sustituya registrando
valores que demuestren efectivamente la
realización de retenciones en la fuente, deberá,
en esta última, calcular la multa
correspondiente de conformidad con la Ley de
Régimen tributario Interno, sin perjuicio de las
demás sanciones a que hubiere lugar. Su
declaración sin valores se considerará como no
presentada.

Art. 103.- Declaración y pago de retenciones
efectuadas por las Instituciones del Estado y
empresas del sector público exentas del pago
del impuesto a la renta.- Las Instituciones del
Estado y empresas del sector público exentas
del pago del impuesto a la renta reguladas por
la Ley de Empresas Públicas, declararán y
pagarán las retenciones del Impuesto a la
Renta que hayan efectuado en un mes
determinado, con sujeción a la Ley de Régimen
Tributario Interno, leyes especiales y el
presente Reglamento, hasta el día 28 del mes
inmediato siguiente a aquel en que se practicó
la retención.
(…)

Art. 103.- Declaración y pago de retenciones
efectuadas por las Instituciones del Estado y
empresas del sector público exentas del pago
del impuesto a la renta.- Las Instituciones del
Estado y empresas del sector público exentas
del pago del impuesto a la renta reguladas por
la Ley de Empresas Públicas, declararán y
pagarán las retenciones del Impuesto a la
Renta que hayan efectuado en un mes
determinado, con sujeción a la Ley de Régimen
Tributario Interno, leyes especiales y el
presente Reglamento, hasta el día 20 del mes
inmediato siguiente a aquel en que se practicó
la retención.
(…)

Art. 109.- Rendimientos financieros no
sujetos a retención.- No serán objeto de
retención en la fuente los intereses pagados en
libretas de ahorro a la vista perteneciente a
personas naturales. Tampoco serán objeto de
retención los intereses y demás rendimientos
financieros pagados a las instituciones
financieras bajo control de la Superintendencia

Art. 109.- Rendimientos financieros no
sujetos a retención.- No serán objeto de
retención en la fuente los intereses pagados en
libretas de ahorro a la vista perteneciente a
personas naturales. Tampoco serán objeto de
retención los intereses y demás rendimientos
financieros pagados a las instituciones
financieras bajo control de la Superintendencia
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de Bancos, salvo el caso de las operaciones
interbancarias.

Tampoco serán objeto de retención en la
fuente los rendimientos por depósitos a plazo
fijo en instituciones financieras nacionales, así
como por inversiones en valores en renta fija
que se negocien a través de las bolsas de
valores del país o del Registro Especial Bursátil,
que de conformidad con el numeral 15.1 del
artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario
Interno se encuentren exentos. Quien actúe
como agente de retención en estas
operaciones, incluso los fideicomisos
mercantiles de inversión, fondos de inversión y
fondos complementarios, deberá verificar el
cumplimiento de todos los requisitos previstos
en la norma para considerar como exentos
a los rendimientos financieros a pagarse, así
como aquellos referidos a deudores directos e
indirectos y partes relacionadas.

Si los depósitos a plazo fijo en instituciones
financieras nacionales, así como inversiones en
valores en renta fija, emitidos a 360 días
calendario o más, contemplan pagos parciales
de capital y/o intereses antes de cumplirse 360
días calendario desde su adquisición, estarán
sujetos a la retención en la fuente sobre dichos
rendimientos por parte del pagador, de
conformidad con las disposiciones generales.

de Bancos, salvo el caso de las operaciones
interbancarias.

Tampoco serán objeto de retención en la
fuente los rendimiento por depósitos a plazo
fijo en instituciones financieras nacionales, así
como por inversiones en valores en renta fija
que se negocien a través de las bolsas de
valores del país o del Registro Especial Bursátil,
incluso los rendimiento y beneficios
distribuidos por fideicomisos mercantiles de
inversión, fondos de inversión y fondos
complementarios, que de conformidad con el
número 15.1 del artículo 9 de la Ley de
Régimen Tributario Interno se encuentren
exentos.

Quien actúe como agente de retención en estas
operaciones, incluso los fideicomisos
mercantiles de inversión, fondos de inversión y
fondos complementarios, deberá verificar el
cumplimiento de todos los requisitos previstos
en la norma para considerar como exentos a
los rendimiento financieros a pagarse, así como
aquellos referidos a deudores directos e
indirectos, partes relacionadas y pagos
graduales anteriores al plazo mínimo de
tenencia del depósito a plazo fijo o la inversión
en renta fija.

Art. 116.- Retención en permutas o trueques.-
Las permutas o trueques estarán sujetos a
retención en los mismos porcentajes
determinados para las transferencias, de
bienes o prestación de servicios que se
realicen, sobre el monto de las facturas
valoradas al precio comercial. Las sociedades,
las sucesiones indivisas y las personas
naturales obligadas a llevar contabilidad, que
intervengan en esta clase de transacciones
actuarán como agentes de retención
simultáneamente, procediendo cada una a
otorgar el respectivo comprobante de
retención.

Art. 116.- Retención en permutas o trueques.-
Las permutas o trueques estarán sujetos a
retención en los mismos porcentajes
determinados para las transferencias, de
bienes o prestación de servicios que se
realicen, sobre el monto de las facturas
valoradas al precio comercial. Los agentes de
retención que intervengan en esta clase de
transacciones, simultáneamente deberán
efectuar las correspondientes retenciones,
procediendo cada uno a otorgar el respectivo
comprobante de retención.
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Art. 117.- Pagos a agencias de viajes.- La
retención aplicable a agencias de viajes por la
venta de pasajes aéreos o marítimos, será
realizada únicamente por las compañías de
aviación o marítimas que paguen o acrediten,
directa o indirectamente las correspondientes
comisiones sobre la venta de pasajes. En los
servicios que directamente presten las
agencias de viajes a sus clientes, procede la
retención por parte de éstos, en los
porcentajes que corresponda.

(…)

Art. 117.- Pagos a agencias de viajes.- La
retención aplicable a agencias de viajes por la
venta de pasajes aéreos o marítimos, será
realizada únicamente por las compañías de
aviación o marítimas, calificadas como agentes
de retención o contribuyentes especiales, que
paguen o acrediten, directa o indirectamente
las correspondientes comisiones sobre la venta
de pasajes. En los servicios que directamente
presten las agencias de viajes que sean agentes
de retención, a sus clientes, procede la
retención por parte de éstos, en los
porcentajes que corresponda.

(…)
Art. 122.- Pagos por compras con tarjetas de
crédito.- Los pagos que realicen los tarjeta-
habientes no están sujetos a retención en la
fuente; tampoco lo estarán los descuentos que
por concepto de su comisión efectúen las
empresas emisoras de tarjetas de crédito de los
pagos que realicen a sus establecimientos
afiliados.

Las empresas emisoras de dichas tarjetas
retendrán el impuesto en el porcentaje que
señale el Servicio de Rentas Internas, sobre los
pagos o créditos en cuenta que realicen a sus
establecimientos afiliados. Los comprobantes
de retención podrán emitirse por cada pago o
mensualmente por todos los pagos parciales
efectuados en el mismo período.

Art. 122.- Pagos por compras con tarjetas de
crédito.- Los pagos que realicen los tarjeta-
habientes no están sujetos a retención en la
fuente; tampoco lo estarán los descuentos que
por concepto de su comisión efectúen las
empresas emisoras de tarjetas de crédito de los
pagos que realicen a sus establecimientos
afiliados.

Las empresas emisoras de dichas tarjetas
retendrán el impuesto en el porcentaje que
señale el Servicio de Rentas Internas, sobre los
pagos o créditos en cuenta que realicen a sus
establecimientos afiliados. Los comprobantes
de retención podrán emitirse por cada pago o
mensualmente por todos los pagos parciales
efectuados en el mismo período.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, el
Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución de carácter general, podrá
establecer condiciones, límites y términos
adicionales para el cumplimiento de la
retención.

Art. 125.- Retención por utilidades,
dividendos o beneficios.- Cuando una sociedad
residente en el Ecuador distribuya o entregue
utilidades, dividendos o beneficios, a favor de
personas naturales residentes en el Ecuador,
deberá efectuar una retención en la fuente de

Art. 125.- Retención por dividendos.- Cuando
una sociedad residente o un establecimiento
permanente en el Ecuador distribuya
dividendos actuará de la siguiente manera:

1. La distribución de dividendos constituye el
hecho generador del impuesto a la renta;
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impuesto a la renta de conformidad con lo
establecido en este Reglamento.

Esta disposición aplica también para las
utilidades, dividendos o beneficios anticipados;
así como también, para los préstamos a
accionistas conforme lo dispuesto en la Ley; sin
perjuicio de la retención respectiva que
constituye crédito tributario para la sociedad
que efectúe el pago.

Cuando la sociedad que distribuya el dividendo
haya, previo a su distribución, incumplido con
el deber de informar sobre la composición
societaria correspondiente a dicho dividendo,
conforme las disposiciones aplicables del
presente Reglamento, dicha sociedad
procederá con la respectiva retención en la
fuente del impuesto a la renta.

por lo tanto, este impuesto se gravará en el
ejercicio fiscal en el que se produzca la
distribución de tales ingresos con
independencia del período en el que se
hayan generado las utilidades que
originaron los dividendos; en consecuencia,
se retendrá en el momento en el que se
realice el pago o el crédito en cuenta de tal
distribución, lo que suceda primero.

2. La base de la retención en estos casos será
el ingreso gravado, el cual corresponderá al
40% del dividendo efectivamente
distribuido.

3. Cuando la distribución de dividendos sea a
favor de personas naturales residentes en
el Ecuador, se deberá efectuar una
retención en la fuente del impuesto a la
renta sobre el ingreso gravado de hasta el
25% de conformidad con lo establecido en
este reglamento y la resolución que emita el
Servicio de Rentas Internas.

4. Cuando la distribución del dividendo sea a
favor de un no residente en el Ecuador,
siempre que los dividendos no sean
atribuibles a establecimientos permanentes
en el país, cuyo beneficiario efectivo sea
una persona natural residente en el
Ecuador, el ingreso gravado corresponderá
al 40% de la parte proporcional de la
participación del beneficiario efectivo en el
dividendo distribuido. La retención en la
fuente del impuesto a la renta sobre dicho
ingreso gravado se efectuará conforme lo
previsto en el número anterior; el
comprobante de retención se emitirá a
nombre del beneficiario efectivo en el
momento de la distribución del dividendo al
no residente.
El beneficiario efectivo consolidará el
ingreso señalado en el párrafo anterior en
su declaración del impuesto a la renta del
ejercicio impositivo en el que se distribuya
el dividendo por la sociedad residente en el
Ecuador al no residente.

5. Cuando la distribución se realice
directamente a no residentes en el Ecuador,
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siempre que los dividendos no sean
atribuibles a establecimientos permanentes
en el país, y el beneficiario efectivo no sea
residente en el Ecuador, se efectuará una
retención en la fuente del impuesto a la
renta equivalente a la tarifa general
prevista para sociedades sobre el ingreso
gravado. El comprobante de retención se
emitirá a nombre del no residente, titular
directo de los derechos representativos de
capital, en el momento de la distribución del
dividendo.

6. Cuando una sociedad residente o un
establecimiento permanente en el Ecuador
distribuya dividendos a favor de un no
residente en el Ecuador, siempre que los
dividendos no sean atribuibles a
establecimientos permanentes en el país,
incumpliendo el deber de informar sobre su
composición societaria en forma previa a la
distribución, se efectuará la retención en la
fuente del impuesto a la renta equivalente a
la máxima tarifa de impuesto a la renta para
personas naturales, únicamente respecto
del porcentaje de aquellos beneficiarios
sobre los cuales se ha omitido esta
obligación. El comprobante de retención se
emitirá a nombre del no residente, titular
directo de los derechos representativos de
capital, en el momento de la distribución del
dividendo.
Se entenderá como incumplimiento del
deber de informar cuando la sociedad,
previo a la distribución del dividendo, no
haya informado sobre su composición
societaria, incluyéndose la información
sobre beneficiarios efectivos, en el plazo y
formas que establezca el Servicios de
Rentas Internas mediante resolución.

7. No procederá retención en la fuente en los
casos de exención establecidos en el
artículo 15 de este reglamento; sin
embargo, se deberá emitir el respectivo
comprobante con la retención en cero.
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Lo dispuesto en el presente artículo aplica para
las utilidades, dividendos o beneficios
anticipados; así como también, para las otras
operaciones que tienen por la normativa
vigente tratamiento de dividendos anticipados;
sin perjuicio de la retención respectiva que
constituye crédito tributario para la sociedad
que efectúe el pago.

Art. (...).- Para la aplicación del porcentaje de
retención de dividendos o utilidades que se
aplique al ingreso gravado se deberán
considerar las siguientes reglas:

a) Cuando la tarifa de impuesto a la renta
aplicada por la sociedad sea del 28%, el
porcentaje de retención será 7%.
b) Cuando la tarifa de impuesto a la renta
aplicada por la sociedad sea del 25% o menor,
el porcentaje de retención será 10%.
c) Para el caso de personas naturales
perceptoras del dividendo o utilidad, el Servicio
de Rentas Internas establecerá los respectivos
porcentajes de retención, a través de
resolución de carácter general.

Tratándose de fondos y fideicomisos de
inversión, el porcentaje de retención por la
distribución de beneficios o rendimientos según
corresponda, será el mismo aplicable para los
rendimientos financieros.
Art. 126.- Retención por dividendos
anticipados u otros beneficios.- Sin perjuicio
de la retención establecida en el artículo
anterior, cuando una sociedad distribuya
dividendos u otros beneficios con cargo a
utilidades a favor de sus socios o accionistas,
antes de la terminación del ejercicio económico
y, por tanto, antes de que se conozcan los
resultados de la actividad de la sociedad, ésta
deberá efectuar la retención de la tarifa del
impuesto a la renta establecida para
sociedades que le
correspondería conforme su composición
societaria al momento de la distribución
anticipada. Tal retención será declarada y

Art. 126.- Retención por dividendos
anticipados.- Sin perjuicio de la retención
establecida en el artículo 125 del presente
reglamento, cuando una sociedad residente o
un establecimiento permanente en el país
distribuya dividendos con cargo a utilidades a
favor de sus titulares o beneficiarios de
derechos representativos de capital, antes de
la terminación del ejercicio económico y, por
tanto, antes de que se conozcan los resultados
de la actividad de la sociedad, ésta deberá
efectuar la retención de la tarifa del impuesto a
la renta establecida para sociedades que le
correspondería conforme su composición
societaria al momento de la distribución
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pagada al mes siguiente de efectuada y dentro
de los plazos previstos en este Reglamento y
constituirá crédito tributario para la empresa
en su declaración de impuesto a la Renta.

Esta retención no procederá cuando quien
entregue los dividendos o anticipos sea una
sociedad, cuyo objeto sea exclusivamente de
tenencia de acciones, en cuyo caso aplicará
solo la retención establecida en el Artículo 15.

anticipada. De igual manera, procederá esta
retención cada vez que una sociedad residente
o establecimiento permanente en el Ecuador
otorgue préstamos de dinero a sus titulares o
beneficiarios de derechos representativos de
capital, o realice préstamos no comerciales a
partes relacionas. Tal retención será declarada
y pagada al mes siguiente de efectuada y
dentro de los plazos previstos en este
reglamento, y constituirá crédito tributario
para la declaración del impuesto a la renta de
quien distribuya los dividendos anticipados u
otorgue el préstamo.

El comprobante de retención se emitirá a
nombre de quien anticipa el dividendo u
otorgue el préstamo.

Sin perjuicio de la retención establecida en el
artículo 125 de este reglamento, la retención
prevista en este artículo no procederá cuando:
1. Quien distribuya los dividendos anticipados

sea una sociedad cuyo objeto sea
exclusivamente la tenencia de acciones.

2. Quien distribuya los dividendos anticipados
se encuentre exento del pago del impuesto
a la renta en el ejercicio fiscal en el que se
produce la distribución anticipada.

Art. 128.- Pagos en los cuales no procede
retención en la fuente.- No procede retención
alguna en la compraventa de divisas distintas al
dólar de los Estados Unidos de América,
transporte público de personas o por compra
de bienes inmuebles. Sin embargo, sí estarán
sujetos a retención los pagos que se realicen a
personas naturales o sociedades por concepto
de transporte privado de personas. Para los
efectos de este artículo, se entenderá como
transporte público aquel que es brindado en
itinerarios y con tarifas preestablecidas,
incluido el servicio de taxi en los sectores
urbanos. Se entenderá como transporte
privado, de personas aquel sujeto a
contratación particular tanto en origen, ruta y
destino como en su valor.

Art. 128.- Pagos en los cuales no procede
retención en la fuente.- No procede retención
alguna en la compraventa de divisas distintas al
dólar de los Estados Unidos de América,
transporte público de personas o por compra
de bienes inmuebles. Sin embargo, sí estarán
sujetos a retención los pagos que se realicen a
personas naturales o sociedades por concepto
de transporte privado de personas. Para los
efectos de este artículo, se entenderá como
transporte público aquel que es brindado en
itinerarios y con tarifas preestablecidas,
incluido el servicio de taxi en los sectores
urbanos. Se entenderá como transporte
privado, de personas aquel sujeto a
contratación particular tanto en origen, ruta y
destino como en su valor.
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Las personas naturales obligadas a llevar
contabilidad y las sociedades que paguen o
acrediten ingresos gravados no sujetos a
retención estarán obligadas a exigir como
sustento de tales adquisiciones, los respectivos
comprobantes de venta; y, en caso de ser
requeridas por el Servicio de Rentas Internas, a
entregar la información correspondiente al
origen, los montos, las fechas y los beneficios
de dichas transacciones, en la forma y
condiciones que la respectiva autoridad lo
disponga.

Los agentes de retención o contribuyentes
especiales que paguen o acrediten ingresos
gravados no sujetos a retención estarán
obligadas a exigir como sustento de tales
adquisiciones, los respectivos comprobantes de
venta; y, en caso de ser requeridas por el
Servicio de Rentas Internas, a entregar la
información correspondiente al origen, los
montos, las fechas y los beneficios de dichas
transacciones, en la forma y condiciones que la
respectiva autoridad lo
disponga.

Art. 131.- Ingresos de no residentes.- Quienes
envíen, paguen o acrediten a favor de personas
no residentes ingresos gravados que no sean
atribuibles a establecimientos permanentes en
el Ecuador, bien sea directamente, mediante
compensaciones, reembolsos, o con la
mediación de entidades financieras nacionales
o extranjeras u otros intermediarios, deberán
retener y pagar el porcentaje de impuesto
establecido en la ley, según corresponda. En
caso de que dichos ingresos pertenezcan a
sujetos pasivos residentes o sean atribuibles a
establecimientos permanentes en el Ecuador,
aplicarán las retenciones generales
establecidas en la normativa aplicable.

Se exceptúan los pagos o créditos en cuenta,
anticipos o reembolso de gastos hechos a favor
de instituciones sin fines de lucro que formen
parte de gobiernos extranjeros, según las
previsiones determinadas en los contratos o
convenios de gobierno a gobierno.

En atención a lo dispuesto por el numeral 1) del
Art. 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno,
no habrá lugar a retención alguna en la fuente
cuando el pago o crédito en cuenta
corresponda a dividendos, utilidades o
beneficios distribuidos a sociedades. De igual
manera no habrá lugar a esta retención cuando
la distribución se realice a personas naturales
no residentes en el Ecuador. Las disposiciones

Art. 131.- Ingresos de no residentes.- Quienes
envíen, paguen o acrediten a favor de personas
no residentes ingresos gravados que no sean
atribuibles a establecimientos permanentes en
el Ecuador, bien sea directamente, mediante
compensaciones, reembolsos, o con la
mediación de entidades financieras nacionales
o extranjeras u otros intermediarios, deberán
retener y pagar el porcentaje de impuesto
establecido en la ley, según corresponda. En
caso de que dichos ingresos pertenezcan a
sujetos pasivos residentes o sean atribuibles a
establecimientos permanentes en el Ecuador,
aplicarán las retenciones generales
establecidas en la normativa aplicable.

Se exceptúan los pagos o créditos en cuenta,
anticipos o reembolso de gastos hechos a favor
de instituciones sin fines de lucro que formen
parte de gobiernos extranjeros, según las
previsiones determinadas en los contratos o
convenios de gobierno a gobierno.
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de este inciso no aplicarán cuando el
beneficiario efectivo sea una persona natural
residente en el Ecuador, ni cuando la sociedad
que distribuya el dividendo incumpla el deber
de informar su composición societaria respecto
del dividendo que corresponde a la parte no
reportada.
Art. 136.- Impuestos pagados en el exterior.-
Sin perjuicio de lo establecido en convenios
internacionales, las personas naturales
residentes en el país y las sociedades
nacionales que perciban ingresos en el exterior
sujetos a Impuesto a la Renta en el Ecuador,
que hubiesen sido sometidos a imposición en
otro Estado, se excluirán de la base imponible
en el Ecuador, y se tratarán como rentas
exentas.

Para el efecto se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Lo dispuesto anteriormente aplicará también
en el caso de dividendos distribuidos por
sociedades extranjeras sobre utilidades
obtenidas en el exterior, a sociedades o
personas naturales residentes en el Ecuador,
siempre que la sociedad extranjera haya
tributado en el exterior por las rentas que
generaron dichos dividendos.

b) Salvo los casos determinados en este
artículo, en el caso de rentas provenientes de
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor
imposición, o de países donde dichas rentas no
hayan sido sometidas a gravamen, éstas
formarán parte de la renta global para el
cálculo del impuesto, constituyéndose el
impuesto pagado, de haberlo, en crédito
tributario, sin que este pueda superar el

Art. 136.- Impuestos pagados en el exterior.-
Sin perjuicio de lo establecido en convenios
internacionales, las personas naturales
residentes en el país y las sociedades
nacionales que perciban ingresos en el exterior
sujetos a Impuesto a la Renta en el Ecuador,
que hubiesen sido sometidos a imposición en
otro Estado, se excluirán de la base imponible
en el Ecuador, y se tratarán como rentas
exentas.

Para el efecto se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Lo dispuesto anteriormente aplicará también
en el caso de dividendos distribuidos por
sociedades extranjeras sobre utilidades
obtenidas en el exterior, a sociedades o
personas naturales residentes en el Ecuador,
siempre que la sociedad extranjera haya
tributado en el exterior por las rentas que
generaron dichos dividendos.

Cuando el beneficiario efectivo residente fiscal
en el Ecuador hubiese tributado previamente
sobre dividendos distribuidos directamente a
un no residente por una sociedad residente o
un establecimiento permanente en Ecuador,
aplicará la exención sobre la proporción que
corresponda de dichos dividendos, respecto de
los dividendos distribuidos desde el exterior.
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valor adicional del impuesto que corresponda
en el Ecuador a dichas rentas.

La retención de impuesto a la renta sobre
dividendos distribuidos directamente a
sociedades no residentes, será considerada
como crédito tributario por parte de las
personas naturales residentes en el Ecuador,
que perciban dividendos que provengan
íntegramente de los dividendos distribuidos
directamente por la sociedad residente a la no
residente.

Lo definido en este artículo, aplicará para el
caso de beneficios entregados por fideicomisos
que provengan de dividendos percibidos, en lo
que sea pertinente.

Lo definido en este artículo, aplicará para el
caso de beneficios entregados por fideicomisos
que provengan de dividendos percibidos, en lo
que sea pertinente.

Art. 137.- Crédito tributario por utilidades,
dividendos o beneficios distribuidos a
personas naturales residentes.- Para
considerar crédito tributario el impuesto a la
renta pagado por la sociedad, en el caso de
utilidades, dividendos o beneficios distribuidos
a personas naturales residentes en el Ecuador,
se tendrá en cuenta las siguientes
consideraciones:

a) Dentro de la renta global, se considerará
como ingreso gravado el valor distribuido más
el impuesto pagado por la sociedad,
correspondiente a ese valor distribuido, en el
ejercicio de la distribución,
independientemente de la obligación de llevar
contabilidad.

b) El crédito tributario en ningún caso podrá
superar ninguno de los siguientes valores.

i) El impuesto pagado por la sociedad
correspondiente al dividendo.

ii) El valor del ingreso gravado multiplicado por
la tarifa del la tarifa (sic) correspondiente de
impuesto a la renta o la tarifa correspondiente
de impuesto a la renta más tres puntos
porcentuales, según se haya aplicado a las
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utilidades de las que se originaron los
dividendos.

iii) El impuesto a la renta que le correspondería
pagar a la persona natural por ese ingreso
dentro de su renta global, es decir, la diferencia
resultante de restar el impuesto causado en su
renta global incluido el valor de la utilidad,
beneficio o dividendo, menos el impuesto
causado en su renta global si no se consideraría
la utilidad, beneficio o dividendo.

c) Cuando un mismo dividendo, utilidad o
beneficio se perciba a través de más de una
sociedad, se considerará como crédito
tributario, el correspondiente impuesto
pagado, por la primera sociedad
que lo distribuyó.

d) En el caso de que la sociedad que distribuya
las utilidades, dividendos o beneficios, dentro
de su conciliación tributaria tuviese derecho a
algún incentivo o beneficio tributario o
incluyera rentas exentas, conforme lo
establecido en la Ley de Régimen Tributario
Interno, la persona natural a favor de quien se
los distribuya, podrá utilizar como crédito
tributario el valor de impuesto a la renta que la
sociedad que los distribuya hubiese tenido que
pagar de no haber aplicado alguno de dichas
rentas exentas, incentivos o beneficios
tributarios, sin perjuicio de los límites
establecidos en el literal b) de
este artículo. Esta disposición no será aplicable
en aquellos casos en los que el dividendo,
utilidad o beneficio se pague o acredite en
cuenta favor de accionistas domiciliados en
paraísos fiscales o regímenes fiscales
preferentes. Los incentivos otorgados
legalmente mediante la reducción de la tarifa
impositiva, excepto la de reinversión de
utilidades, se entenderán incluidos dentro de la
presente disposición.

e) En cualquier caso, cuando las sociedades
que distribuyan utilidades, dividendos o
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beneficios, deberán informar a los perceptores
del ingreso, en los términos que defina el
Servicio de Rentas Internas, el valor que
deberán considerar en su renta global y el
crédito tributario al que tienen derecho, incluso
para el caso contemplado en el literal c) de este
artículo.

f) La distribución de dividendos, en la parte que
corresponda a ingresos sujetos al impuesto a la
renta único establecido en el artículo 27 de la
ley, tendrá un crédito tributario igual al valor
calculado conforme al iii) del literal b) del
presente artículo.

Para que la retención de dividendos o utilidades
distribuidos indirectamente a una persona
natural residente en el Ecuador y el impuesto
correspondiente pagado por la sociedad
puedan ser utilizados por dicha persona natural
como crédito tributario, ésta deberá
demostrar, en su solicitud de pago en
exceso, la sustancia económica de la
intervención de los intermediarios que no son
los beneficiarios efectivos del ingreso.

Art. 138.- Créditos Tributarios por dividendos
remesados al exterior.- Las sociedades que
remesen dividendos, utilidades o beneficios al
exterior, entregarán el certificado de retención
por el Impuesto a la Renta pagado por la
sociedad y por el impuesto retenido, de ser el
caso, así como también por el pago de la
participación del 15% de utilidades a favor de
los trabajadores, valor este que se asimila al
Impuesto a la Renta por ser de carácter
obligatorio en virtud de lo que dispone la
Constitución Política de la República y el
Código del Trabajo.

Art. 138.- Certificado de impuestos pagados
atribuible a dividendos remesados al
exterior.- Las sociedades que remesen
dividendos, utilidades o beneficios al exterior,
entregarán el certificado de retención por el
Impuesto a la Renta pagado por la sociedad y
por el impuesto retenido, de ser el caso, así
como también por el pago de la participación
del 15% de utilidades a favor de los
trabajadores, valor este que se asimila al
Impuesto a la Renta por ser de carácter
obligatorio en virtud de lo que dispone la
Constitución Política de la República y el
Código del Trabajo.

Título (…)

Régimen Simplificado de las Organizaciones
Integrantes de la Economía Popular y
Solidaria

Título (…)

Régimen Simplificado de las Organizaciones
Integrantes de la Economía Popular y
Solidaria
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Art. 5.- Anticipo de Impuesto a la Renta.- Las
organizaciones de la economía popular y
solidaria, no obligadas a llevar contabilidad,
declararán y pagarán el anticipo de Impuesto a
la Renta aplicando la siguiente fórmula: una
suma equivalente al 50% del Impuesto a la
Renta determinado en el ejercicio anterior,
menos las retenciones en la fuente del
Impuesto a la Renta que les hayan sido
practicadas en el mismo. Las organizaciones
integrantes de la economía popular y solidaria,
obligadas a llevar contabilidad, deberán
declarar y pagar el anticipo de Impuesto a la
Renta de conformidad con lo previsto en el
literal b del numeral 2 del artículo 41 de la Ley
de Régimen Tributario Interno. Para efectos de
dicho cálculo, se excluirán los ingresos
exentos, los costos y gastos vinculados con la
generación de dichos ingresos exentos, así
como también los ingresos, costos y gastos
vinculados con la generación de excedentes.
Las organizaciones de la economía popular y
solidaria que sean operadoras de transporte
público y comercial, calificadas por la autoridad
competente, no considerarán en el cálculo del
anticipo, tanto en activos, costos, gastos y
patrimonio, el valor de las unidades de
transporte y sus acoples con las que cumplen el
objeto social de la organización.

Art. 5.- Anticipo de Impuesto a la Renta.- Las
organizaciones de la economía popular y
solidaria, no obligadas a llevar contabilidad,
podrán acogerse al pago voluntario del anticipo
del impuesto a la renta en las mismas
condiciones previstas en los artículos 76 y 77
de este reglamento.
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